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PARTE OFICIAL.
P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S .

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición A S. M.

SEÑORA:
Los poseedores de títulos de la Deuda pú

blica tienen un derecho legítimo á que el Es
tado les proporcione, para el cobro de sus ren
tas, todas las ventajas y facilidades que puedan 
concederse sin daño del Tesoro.

Hoy se satisfacen en el extranjero los in
tereses de nuestra Deuda exterior y se admi
ten en París, Lóndres y Amsterdan los cupo
nes de la interior á cambio de letras pagaderas 
á 30 dias, plazo indispensable para que las 
oficinas de la Deuda reconozcan la legitimidad 
de los documentos presentados al cobro.

También en las capitales de las provincias 
del Reino se autorizó por Real decreto de 22 
de Octubre de 1858 el pago de cupones de 
tos títulos al portador de la Deuda consolidada 
y diferida y de las acciones de carreteras, fer
ro-carriles y obras públicas.

Atendida la frecuencia y seguridad de 
nuestras actuales comunicaciones con las An
tillas, y siendo cada vez más importantes los 
capitales que de ellas vienen á emplearse en 
valores del Estado, el Gobierno de V. M. cree 
llegado el caso de que se haga extensivo á las 
islas de Cuba y Puerto-Rico el pago de inte
reses de la Deuda.

Esta medida, que para el Tesoro solo pro
duce un simple movimiento de fondos entre 
unas y otras Cajas, llevará en esta parte á 
aquellas ricas y leales provincias las mismas 
ventajas concedidas á las de la Península, y en
sanchará la esfera de acción del crédito na
cional.

Al efecto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de presentar á la rúbrica de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 1.° de Octubre de 1865.

SEÑORA.
A L. R. P. de Y. M.

MANUEL'ALONSO MARTINEZ.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Hacienda, de conformi
dad con el parecer del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Los intereses de los diversos 

valores cotizables de la Deuda pública de Es
paña, podrán cobrarse á voluntad de los po
seedores en las Tesorerías de Hacienda de las 
islas de Cuba y de Puerto-Rico desde el \ .* 
de Enero de \ 866.

Art. 2.® Los cupones vencidos se presen
tarán al cobro acompañados de los correspon
dientes títulos, y las Tesorerías devolverán es
tos últimos á los interesados después de haber
los confrontado con los cupones y de anotar 
su presentación en la forma que los reglamen
tos determinen.

Art. 3.® El pago de los cupones vencido; 
se verificará siempre prévia la comprobacior 
de su legitimidad, que hará la Dirección gene
ral de la Deuda pública.

Art. 4.® Por los Ministros de Hacienda j 
de Ultramar se dictarán las disposiciones nece 
sarias para la ejecución del presente decreto

Dado en San Ildefonso á primero de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  b a n c

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

Ma n u e l  a l o n s o  m a r t i n e z .

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

REALES DECRETOS.

En atención á las recomendables circuns
tancias que concurren en D. Rafaél de Toca, 
Caballero Gran cruz de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica, vecino de la ciudad 
de la Habana, y de acuerdo con el parecer de 
tai Consejo de Ministros,

Vengo en concederle merced de título del 
Reino con la denominación de Conde de San 
Ignacio, para s í , sus hijos y sucesores legíti— 
taos por el órden de sucesión regular, y prévio 
el pago del impuesto correspondiente.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Intendente de Hacienda 

pública de las Islas Filipinas, por salida á otro 
destino de D. Manuel de Lara y Cárdenas, elec
to para el expresado cargo, á D. Gabriel Al- 
varez, Ministro supernumerario del Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Por el Correo ordinario de Filipinas , recibido en esta 
corte el dia de a y e r , reitera el G obernador superior civil 
su despacho telegráfico fecha 5 de A gosto, inserto en la 
G a c e t a  del sábado 30 del próximo pasado Setiembre.

El estado sanitario era inmejorable en las provincias 
centrales de Luzon.

En las de Bulacan.Cavite y Pampanga se había con
seguido últimamente la aprehensión de algunos m al
hechores.

Durante todo el corriente año no habían sufrido, las 
costas de Calainianes ninguna invasión pirática.

El 25 de Julio se dió á la vela para Cádiz con n u m e 
roso pasaje la fragata Concepción.

El 28 fondeó en el puerto de M anila, procedente del 
de Hong-Kong. el vapor de S. M. Escaño, con la corres
pondencia expedida en Madrid el 6 de Junio.

La cotización de frutos del país para la exportación si
gue alta ; los fletes bajos y  ios cambios desfavorables, 
pues sobre Lóndres, que es el regulador, resulta á ménos 
que á la par.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Por convenir al mejor servicio,
Vengo en nombrar Rector de la Universi

dad de Salamanca á D. Juan José Viñas, que 
desempeña el mismo cargo en Santiago.

Dado en San Sebastian á once de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n í s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILÁR Y CORREA.

Por convenir al mejor servicio,
Vengo en nombrar Rector de la Universi

dad de Santiago á D. Simón Martin Sanz, que 
desempeña el mismo cargo en Salamanca.

Dado en San Sebastian á once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILÁR Y CORREA.

MINISTERIO DE ESTA D O .

Cancillería,

El sábado 30 del próximo pasado S. M. la R e i n a  

nuestra Señora, acompañada del Excmo. Sr. Primer 
Secretario de Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia particular 
de despedida á Mr. Thomás Madiou, Ministro resi
dente de la República de H aiti, el que préviamente 
anunciado por el Excmo. Sr. Introductor de Emba
jadores, tuvo la honra de entregar sus recredenciales.

La R e in a  acogió al Sr. Madiou con la benevolen
cia que acostumbra.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.
Dirección del Personal,

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expedien
te instruido en este Ministerio relativo á la formación 
de un nuevo Reglamento que, basado en el aproba
do por Real órden de 8 de Abril de 1857, incluya to
das las prescripciones que hasta el dia han modifica
do el régimen del Cuerpo de Sanidad de la Armada.

Impuesta S. M., y conformándose con lo opinado 
por la Junta Consultiva de la Arm ada, se ha dignado 
aprobar el adjunto Reglamento del referido Cuerpo.

Dígolo á V. S. de Real órden para su conocimien
to y fines correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Setiembre de 1865.

ZAVÁLA.
Sr. Director de Sanidad militar de la Armada. . 

REGLAMENTO
DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR DE LA ARMADA.

CAPITULO 1.
Del Cuerpo en general.

Articulo 1.a El Ministro de Marina es, como ta l, 
Jefe superior del Cuerpo de Sanidad m ilitar de la misma, 
y los Capitanes generales de los Departamentos, como de
legados su y o s , lo son igualmente en la comprensión de 
aquellos.

Art. 2 .° El m an d o , régimen y  gobierno in terior de 
este Cuerpo estará á cargo de un Director nombrado por 
S. M. á propuesta del Ministro de Marina.

Art. 3.' El personal del Cuerpo de Sanidad militar 
de la Armada se compondrá del Director y  de los Vice
directores , Consultores, Médicos mayores y prim eros y 
segundos Ayudantes que exijan las necesidades del ser
vicio, con arreglo á las que anualm ente se consignen 
en los presupuestos del E stado, siendo por lo tanto obje
to de una Real disposición aparte de este Reglamento.

A rt.,4.* Tendrá por objeto el servicio sanitario en los 
buques, divisiones, colegios, arsenales , cuarteles, hospi
tales y demás establecimientos de Marina, calificar la a p 
titud física délos individuos que ingresen en la Armada; 
conservar la salud de los mismos; cu rar sus enferm e
dades y heridas; declarar y  clasificar las exenciones físi
cas que les inutilizan para los distintos serv ic ios; dar 
los informes que en asuntos periciales les pidan los Je 
fes respectivos, y ocuparse en todo cuanto tenga re la 
ción con la salud del personal de la Armada.

Art. 5.a Guando por circunstancias extraordinarias no 
bastasen ios'Oficiales del Cuerpo para cubrir las atencio
nes del servicio, podrán ser empleados por el tiempo n e
cesario facultativos particulares. Han de ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía, y preferidos los Ofi
ciales retirados ó que hayan servido'en el Cuerpo, y du 
rante el tiempo que sirvan tendrán los goces y consi
deraciones de segundos Ayudantes, no pudiendo por esta 
sola circunstancia los particulares ingresar en el Cuer
po sin la indispensable oposición.

Art. 6.* A los que sirvan en dicha clase se les abona
rá, cuando ingresen en el Cuerpo como efectivos , el 
tiempo que hayan servido como provisionales.

Art. 7.a Los empleos de los Jefes y Oficiales del Cuer
po de Sanidad Militar de la Armada corresponden á los 
de los cuerpos m ilitares q u eá  continuación se expresan, 
y cuyas consideraciones disfrutan:
D irector............  Brigadier.
Vicedirector. Capitán de navio ó Coronel.
Consultor. Capitán de fragata ó Teniente Co

ronel.
Médico m ayor . Comandante.
Prim er A y u d an te .. .  Teniente de navio ó Capitán.
Segundo A y u d an te .. Alférez de navio ó Teniente.

En la inteligencia de que todos ellos se han de con
siderar para la alternativa en los actos del servicio ¿ que 
concurran con Jefes ú. Oficiales militares, como los ú lti
mos del escalafón de cada una de las con que se equipa
ran. Las clases inferiores, m arinería y tropa les rendi
rán, cuando vistan de uniforme, el saludo que marca la 
Ordenanza para los Oficiales particulares, y los centine
las les harán  el de armas.

Art. 8.° Los Jefes y Oficiales del Cuerpo d isfrutarán 
los sueldos anuales s igu ien tes:

D irector.......................................    4 500 escudos.
Vicedirectores.....................    2.760 Id.
Consultores............................ 2.160 id.
Médicos mayores   4.920 Id.
P r im e r o s  A y u d a n t e s . . . . . . .  4.200 Id.
Segundos A yudantes  920 Id.

A Jos Jefes y Oficiales del cuerpo, desde la ciase de 
Yicedirector á p rim er Ayudante inclusive que ocupen 
núm ero en la mitad superior de sus respectivas escalas, 
se les abonará un suplemento de sueldo anual de 200 es
cudos en la Península y duplo en U ltram ar, y 80 y 160 
respectivamente á la primera mitad de segundos A yu
dantes ; en las ciases cuyo num ero sea im par disfrutarán 
dicho suplemento la mitad más uno de sus individuos.

A los Jefes de Sanidad con mando en los departam en
tos y apostaderos se les abonarán las asignaciones si
guientes en calidad de sobresueldo del destino; á los Vi
cedirectores de los Departamentos 240 escudos anuales; 
á los de los Apostaderos de la Habana y Filipinas 4.200 
escudos anuales y otro tanto para alquiler del local de sus 
oficinas ; á los Jefes facultativos de los arsenales y hos
pitales 240 escudos anuales en la Península y el duplo 
en Ultramar.

Art. 9.* Los individuos de este Cuerpo disfrutarán la 
asignación de embarco en todos los casos en que deban 
percibirla los Jefes y Oficiales de la Armada.

Art. 10. Tendrán derecho á parles de presa con suje
ción á los reglamentos vigentes en los mismos casos que 
las perciban los Jefes y Oficiales de la Armada.

Art. 44. Tendrán los derechos pasivos que les corres
pondan por las leyes vigentes.

Art. 4 2. O btendrán los abonos por tiempo de campa *
; ña que disfrutan en tiempo de guerra los Jefes y Oficia

les de la Armada.
Art. 43. Los Jefes y Oficiales de este Cuerpo gozarán 

del fuero m ilitar y estarán sujetos á la jurisdicción de 
Marina y Ordenanzas generales de la Armada , depen
diendo por tanto de sus Jefes militares : bien entendido 
que cuando se trate de materias científicas ó facultativas 
dependerán directa y  exclusivamente de sus Jefes na tu 
rales.

Art. 4 4. Estarán igualmente subordinados á sus Jefes 
naturales por el órden gradual de clases de inferior á su 
perior , en los mismos términos que lo están entre sí con 
arreglo á Ordenanza los Jefes y Oficiales de la Armada.

Art. 45. Antes de encargarse de ios destinos para que 
fueren nombrados se presentarán á los respectivos Jefes 
m ilitares y estos dispondrán sean dados á reconocer con 
arreglo á Ordenanza.

Art. 4 6. En los buques de la Armada alojarán los Ofi
ciales de Sanidad m ilitar de la misma después de todos 
los de guerra y en alternativa con los Capellanes y Oficiales 
del Cuerpo administrativo según su clase y antigüedad de 
sus respectivos nombramientos.Esta alternativa se enten
derá de la m anera siguiente: Vicedirectores con los Sub- 
ordenadores; Consultores con los Comisarios de Marina;

I Médicos mayores con los Subcomisarios; prim eros Ayu- 
1 dantes con los Oficiales prim eros de Administración y 
I primeros Capellanes ; segundos Ayudantes con segundos 

Oficiales y Capellanes y  Médicos provisionales con los 
Oficiales terceros.

Art. 17. Cuando viajen por tierra en comisión del 
servicio tendrán alojamiento y los demás auxilios que se 
señalen en iguales ca^os á los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Sanidad militar del ejército.

Art. 4 8. El uniforme de este Cuerpo consistirá: el de 
gala en casaca de paño azul, con solapa suelta de grana; 
dos hileras de siete botones de ancla y  corona repartidos 
á igual distancia en el pecho; cuello recto que forme án 
gulo y vuelta de grana, esta abierta por la parte de fuera 
con tres botones chicos de ancla y  corona para a b ro 
charla; faldones sueltos con forro encarnado y seis bo
tones repartidos en sus extrem os, medianía y talle; una 
cartera á cada lado de este con tres ojales figurados y 
un boton en el extremo de cada uno de estos; pantalón 
de igual paño que el de la casaca, con galón de oro en 
las costuras exteriores de barra y ñor de lis de 20 líneas 
de ancho para invierno y blanco en v e ran o ; chaleco de 
casimir blanco con cuello abierto que forme ángulo como 
el de la casaca y siete botones chicos de ancla y corona 
repartidos á iguales distancias de modo que pueda ab ro 
charse hasta el cuello; som brero apuntado con galón, 
sin p lum ero, con borlas y divisa del empleo efectivo del 
Cuerpo de Sanidad por presilla y escarapela nacional; sa
ble de taza con ancla y corona cinceladas en e lla , puño 
forrado en piel de zapa , con cimera que rem ate en ca
beza de león , hoja algo curva , vaina de cuero charolada 
de negro con abrazaderas y contera , que así como la 
guarnición del puño serán de metal dorado á fuego ; este 
sable irá pendiente de unos cordones tejidos de oro y 
seda azul,con una muletilla para abrocharlo por delante y 
en el extrem o de cada tirante un gancho de metal dorado 
á fuego para colgarlo; fiador d e ja  misma clase de los t i 
rantes que concluya en una pifia y bastón con puño de 
o ro ; corbatín negro; guante blanco y media bota ; d is
tinguiéndose las clases de la m anera siguiente: los se 
gundos Ayudantes llevarán un filete bordado de oro de 
cuatro líneas de ancho con serreta en el cuello, solapa y 
vuelta con un golpe de bordado á cada extremo del cuello 
y en las vueltas conforme al modelo aprobado en Real ó r
den de 8 de Abril de 4 857; los prim eros la misma que 
los segundos, con el aumento de un filete con serreta 
en la vuelta ; los Médicos mayores cambiarán el filete 
con serreta in terio r por otro igual de plata, y  en lugar 
del golpe de bordado llevarán unido este á toda ella; 
los Consultores la misma vuelta, toda de o ro ; lo s \ic e -  
directores añadirán ¿un filete con serreta, y el Director 
un bordado más en la vuelta y á lo largo de la ^solapa.

El uniforme de media gala s e rá : casaca de paño azul 
turquí con forro del mismo color; solapa suelta con los 
mismos botones que el uniforme de gala , de modo que 
pueda abrocharse hasta a r r ib a ; cuello su e lto ; faldón 
suelto con las mismas carteras en el talle y botones que 
el uniform e de gala; tres botones chicos en la abertura 
de la manga para abrocharla; pantalón del mismo coloi 
que la casaca y sin galón en el invierno y blanco en ve- 

i ra n o : chaleco el mismo que con el uniform e de gala

sombrero idem: sable idem, con cinturón, tirantes y  fia- 
io r charolados de negro y chapa de metal dorado para 
abrocharlo, con ancla y corona cinceladas en ella y  o r 
ladas de hojas de roble y laurei, ganchos dorados en los 
axtremos de los tirantes; corbatín negro; guante blanco y 
media bota. Los distintivos de este traje como para el si
guiente serán bordados en paño azul.

Traje para todo servicio: levita de paño azul tu rqu í 
de solapa suelta, con siete botones como los del uniforme 
y en disposición de abrocharla hasta arriba, dos botones 
3n el ta l le , dos en el extremo inferior de la cartera del 
bolsillo del faldón y tres chicos en la abertura de la inan
ia para abrocharla; chaleco de casimir blanco en v e ra 
no v de paño azul en in v ie rn o , igual en hechura al del 
uniform e; pantalones como los designados para el u n i
forme pequeño y el sobretodo que determ ina el art. 68, 
[ratado 2.*, tít. 1.° de la O rdenanza, cuya prenda deberá 
ser de paño, de cuerpo y solapa suelta , que se abroche 
con cinco botones grandes de reglamento, y cuello vuel
to que levantado pueda unirse con orejeta; sable como 
el marcado para el uniform e; gorra de paño azul turquí 
con el bordado marcado en el modelo aprobado, sobre el 
que usarán dos estrellas de oro los segundos Ayudantes 
y tres los p rim eros, y los Jefes, los dbtintivos que que
dan prefijados para la vuelta de la casaca y  dos bordados 
el D irector, colocando todos encima y en la delantera la 
corona Real bordada de oro en grana y carrilleras de 
cuero charolado con hebilla de metal dorado y dos boto
nes chicos de ancla y corona en las extremidades.

Art. 4 9. Los individuos de este Cuerpo estarán obliga
dos á ir  al destino para que fueren nom brados, sea de 
m ar ó de tierra, en Europa ó en U ltram ar, sopeña de ser 
separados del servicio perdiendo todo derecho á jub ila
ción ó retiro, fuero y uso de uniforme, no entendiéndose 
esto con el que tenga causa legítima que lo impida y 
pruebe legalmente.

Art. 20. Si por disminución de las atenciones del ser
vicio hubiese que suprim ir algunas plazas de Jefes ú Ofi
ciales, se efectuará la reforma dejando de proveer vacan
tes hasta realizar la disminución proyectada.

Art. 21. Todos los destinos del Cuerpo serán cubier
tos, cuando S. M. no disponga otra cosa, por rigoroso tu r
no, según las órdenes vigentes.

Art. 22. Los Jefes y Oficiales destinados á U ltram ar y 
los primeros y segundos Ayudantes que lo fueren á hos
pitales, fuerzas de infantería de Marina, arsenales, astille
ro del F e rro l, Academia de Estado Mayor de Artillería y 
escuela de Condestables, serán relevados cada tres años, 
así como los que naveguen en los mares de Europa; los 
de Fernando Póo se relevarán por ahora anualm ente.

Art. 23. No podrán elevar instancia . representación j 
ni exposición alguna, sino por conducto del Jefe militar | 
del destino en que se hallen , y en caso de no estar d e s 
tinados , lo harán  por conducto del Vicedirector respec
tivo. En caso de no ser admitidas por estos, les quedará 
expedito el derecho que concede la Ordenanza.

Art. 24. Tampoco podrán contraer matrimonio sin ob
tener prévia Real licencia p ira  efectuarlo.

Art. 25. Podrán solicitar las licencias temporales que 
necesiten de los Jefes militares superiores de los Depar
tamentos ó Apostaderos en los térm inos marcados en el 
Real decreto de 4 de Abril de 1856, y cuando sea por m a
yor tiempo que el que según el mi>mo pueden conceder 
dichas autoridades, la solicitarán de S. M. por conducto 
de los mismos Jefes.

Art. 26. Los Jefes v Oficiales del Cuerpo de Sanidad 
m ilitar de la Armada que se separen del servicio activo 
por sus achaques ó ancianidad, serán recomendados para 
ocupar los desunos que vayan vacando en lo sucesivo de 
Médicos de Sanidad de los puertos.

Art. 27. Los Jefes ú Oficiales del Cuerpo que obtengan 
cualquier destino fuera de la Armada ó de los institutos 
dependientes de ella sin solicitar ántes su licencia abso
luta ó retiro, serán dados definitivamente de baja en él, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 
de 3 de iMavo de 1848.

Art. 28. Ningún Jefe subordinado ni Oficial del Cuer
po podrá despachar informe ni expedir certificación a l
guna sin que proceda órden dei Jefe militar superior res
pectivo ó del suyo natural.

Art. 29. Siempre que socorran á algún herido darán 
parte por escrito inmediatamente después de la curación 
á los Jefes respectivos, expresando ia calidad de la h e ri
da y todas sus circunstancias.

Art. 30. En las causas criminales declararán lo que 
les conste sobre los enfermos que hayan curado ó reco
nocido, según el form ulario de procesos adoptado para el 
Ejército y A rm ada, en la forma y modo que determ ina 
el art. 7.a, tít. VI, trat. 8.* de las Ordenanzas, y las Reales 
órdenes de 8 de Julio de 18 44 y 19 de Enero de 1861.

Art. 31. Todos los Profesores del Cuerpo de Sanidad 
m ilitar de la Armada están obligados á practicar los r e 
conocimientos facultativos que se les ordenen por la Au
toridad superior militar ó la facultativa, á los individuos 
que pertenezcan á alguno de los Cuerpos de la misma 
Armada.

Art. 32. Toda certificación que expidan los Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo se extenderá en el papel sellado co r
respondiente que presentará el interesado con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Setiem bre de 
1861 .

Art. 33. Cuando en los departam entos hubiese p r i
meros ó segundos Ayudantes sin destino, concurrirán  dos 
veces por semana á ía visita del hospital y á las consultas 
que se prom uevan sobre enfermos de alguna considera
ción ó que necesiten grandes operaciones de cirugía , y 
sus resultados, cuando los casos lo requieran, serán pues
tos en noticia del Vicedirector del Departamento por el 
Jefe de Sanidad del hospital.

Art. 34. A fin de que no se reúnan  en un solo depar
tam ento todo ó el mayor núm ero de Profesores que se 
hallen sin destino , se d istribuirán  en los tres de la Pe
nínsula, teniendo presentes las atenciones que puedan 
ocurrir en cada uno de ellos.

Art. 35. Los Facultativos honorarios y  los retirados ó 
jubilados no podrán excusarse de dar los informes y 
practicar los reconocimientos que se les ordenen por los 
Jefes militares del punto en que residan ó por los del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, y en lo sucesivo no se 
concederán honores de ninguno de los empleos de que 
se compone dicho Cuerpo ni aun á los individuos que 
pertenecen al mismo.

Art. 36. Los Jefes y Oficiales de Sanidad se p resen ta 
rán  de uniforme en todos los actos del servicio.

Art. 37. El Director y Vicedirectores del Cuerpo en 
los departamentos y Apostaderos disfrutarán del fran 
queo prévio de la correspondencia oficial, con arreglo a 
lo dispuesto en Real órden de 20 de Agosto de 1855.

C A P Í T U L O  II.

Del Director.
Artículo 4 A Estará á cargo del Director disponer todo 

lo relativo al régimen y gobierno interior del Cuerpo, al 
servicio facultativo y á la parte científica de Sanidad m i
litar de la Armada.

Art. 2.a Será de sus atribuciones:
1.* Form ar las hojas de servicio y el escalafón del 

Cuerpo, como también los modelos de los partes, estados 
y demás documentos de forma fija que deban rem itirle 
sus subordinados.

2.° Dirigir al Ministro las propuestas de ascensos, ‘así 
como las de destinos que requieran Real nom bram iento.

3.* Cursar al Ministro con su opinión las representa
ciones , solicitudes y exposiciones que prom uevan los 
Profesores, siempre que no estén en oposición con lo 
mandado por S. M.

4.° Proponer el plan general de alimento y el formu
lario de m edicam entos que deban regir en lo s  hospitales

Í de M arina, como tam bién el repuesto de medicinas que 
han de llevar los buques de la Armada con arreglo á sus

dotaciones y á las comisiones ájque están destinados, oyen
do ántes el parecer de las Juntas facultativas.

Art. 3.* Cuidará de que sus sobordinados cumplan 
exactamente cuanto se previene en este Reglamento, 
dentando álos que se distingan por su capacidad y celo, 
corrigiendo con la debida prudencia las faltas que come
tieren; y cuando estas fueren grandes ó repetidas, p ro 
pondrá al Gobierno la suspensión d¿l destino de cu a l
quier Profesor que incurra  en ellas.

Art. 4.4 Tendrá libro de asiento en que anote los m é
ritos y servicios de todos los Jefes y Oficiales del Cuerpo, 
los que formará á continuación de las Reales órdenes y 
de las noticias que le rem itan los Vicedirectores respec
tivos , así como de las que consideren necesarias pedir 
á los Mayores generales de los Departamentos y  oficinas 
de Contabilidad.

Art. 5.* Propondrá al Ministro los premios y recom 
pensas á que juzgue acreedores á los ind/víduos del Cuer
po por haber prestado servicios extraordinarios , para es
timular de este modo su aplicación y laboriosidad.

Art. 6.° Pasará mensualm ente al Ministro un parte de 
las alteraciones de alta y baja y  variaciones de destino 
que hubiesen acaecido en el Cuerpo durante el mes a n 
terior, con presencia de los que se le rem itan por los Vi
cedirectores de los Departamentos.

Art. 7.° Remitirá tm ib ien a l referido Ministro á fin de 
cada año noticias expresivas de los servicios que hayan 
prestado los Facultativos durante él, con las calificaciones 
que le merezcan, y un resúm en en forma de estado con 
las de mérito ó dem érito , como resultado de su califi
cación.

Art. 8.° Examinará y dará su dictámen acerca de los 
pliegos de condiciones para contratas de hospitales , m e
d ic inas, instrum entos de cirugía y efectos de curación 
para los buques, proponiendo al Ministro las variaciones 
que juzgue posibles y convenientes para la mejora de los 
artículos ó efectos de dichas contratas, oyendo el p a r ^  
cer de las Juntas facultativas.

Art. 9.a Propondrá al Ministro cuantas medidas crea 
oportunas para la conservación de la salud de todos los 
individuos de Marina y para la salubridad y buen rég i
men higiénico de los buques, hospitales, cuco teles y  ar~ 
señales"

Art. 10. Dará cuantos informes se le pidan por el Go
bierno y la Junta consultiva de ia Armada sobre asuntos 
facultativos ó del servicio sanitario.

Art. 11. Dará por sí las instrucciones que considere 
oportunas á los Vicedirectores para el m ejor desempeño 
délas funciones de sus subordinados, y les com unicará 
todas las órdenes que em anen de la Superioridad.

Art 4 2. El Director vigilará el puntual cumplim iento 
del im portante servicio de que están encargados los P ro
fesores, y para exigirles la debida responsabilidad en caso 
de ocurrir la menor falta, procederá sin levantar mano a 
la averiguación posible de los hechos para proponer ai 
Ministro las medidas que crea convenientes á la rep re 
sión y castigo de eslas faltas.

Art. 13. Cuidará de que se halle siem pre completo el 
núm ero de Profesores de todas clases asignados al serv i
cio de la Armada, para lo cual dirigirá al Ministro del ra
mo las propuestas de los que deban reem plazar las bajas, 
y manifestará del mismo modo cuándo y dónde sea n e 
cesario verificar oposiciones para cubrir las vacantes de 
segundos Ayudantes Médicos.

Art. 14. De igual modo propondrá para que dejen el 
servicio con todas las ventajas que les correspondan y á 
que se hayan hecho acreedores los individuos de este 
Cuerpo, de cualquier graduación que sean, que p >r efec
to de vejez, enfermedades crónicas, achaque o alquil otro 
impedimento físico, no puedan desempeñar “debidam ente 
las obligaciones propias de sus respectivos empleos. Esta 
propuesta ha de ir acompañada del expediente guberna
tivo en que se justifique la inutilidad física del Jefe ú Ofi
cial cuya separación del servicio se reclame.

Art. 4 5. Con el mismo objeto ó con el de expedirles 
sus licencias absolutas, según los casos, dará cuenta al 
Ministro de todos los Profesores que por su notable inep
titud, incapacidad moral ó falta de aplicación no puedan 
servir cual corresponde en el Cuerpo , y de los que por 
su conducta no fuesen dignos de pertenecer á él, siempre 
que para formar su convicción y  la del Ministro tenga da
tos legítimos que justifiquen la ineptitud ó faltas, ya por 
medio de sum aria ó de expediente gubernativo.

Art. 16. El Director residirá en la co rte , como Vocal 
nato que es del Real Consejo de Sanidad del reino.

Art. 47. Para el despacho de los negocios de la Direc
ción tendrá dos Jefes , uno prim er Oficial de la clase de 
Consultores , y un  segundo de la de Médico m a y o r, para  

I cuyos destinos dirigirá propuesta al Ministro ; ámbos Pro
fesores disfrutarán la gratificación anual correspondiente 
á su c iase , señalándose además al Director dos escribien
tes, cuyo nom bram iento les expedirá este Jefe.

Art. 4 8. Por el Ministerio del ram o se le facilitarán 
lodos los útiles y enseres que necesite para el despacho 
de los negocios de su oficina.

Art. 4 9. Se le facilitará tam bién un  ordenanza del des
tacam ento ó tropa de Marina para la conducción de plie
gos de oficio y demás objetos de su oficina.

CAPITULO III.
De los Vicedirectores.

Articulo 4.° En cada uno de los Departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena y  en los apostaderos de la Ha
bana y Filipinas, residirá un  Yicedirector, que será el Je
fe inmediato de los Profesores destinados ó que se encuem  
tren  en ellos, y por su conducto se com unicarán las ór
denes, tanto del D irectoren  los asuntos de sus a tribucio
nes como las que reciba de la Autoridad militar, con quien  

I deberá entenderse directam ente en todos los particulares 
del servicio.

Art. 2.a Pasarán al D irec to r, con su informe y sin re 
tardo alguno, todas las solicitudes que se le presenten por 
los Profesores, Inspectores de medicinas y practicantes 

I que tienen á sus órdenes, siempre que no se opongan á 
las disposiciones superiores , como tam bién las observa
ciones y escritos científicos que con igual objeto se les 
presenten por las dos clases prim eras.

Art. 3* Remitirán m ensualm ente ai D irector los par
tes que fechados el dia último del mes les pasen los Jefes 
facultativos de los hospitales, Arsenales y brigadas de in 
fantería de M arina, como tam bién los Médicos de los b u 
ques, pontones, escuelas, academ ias, astilleros y  b a ta 
llones de Marina.

Art. 4.a Llevarán un  libro por clase en que anotarán 
todos los servicios que les conste oficialmente délos P ro 
fesores y practicantes que residan ó lleguen al D eparta
mento , y de ellos deducirán el parte de alta y  baja que 
deben pasar mensualm ente al D irec to r, con expresión de 
todas las alteraciones ocurridas.

Art. 5.a Exigirán á todos los Profesores, al regresar de 
campaña de cualquier duración que se a , los cuadernos 
de diarios que deben llevar, según se previene en el a r
tículo 7.a , cap. X I , dando parte al Director si esto no se 
efectúa , y  anotando á cada uno en su asiento si los p re 
sentan ó no, y  el juicio que de ellos formen después de 
oir el parecer de la respectiva Junta facultativa; y tanto 

' los cuadernos como los citados juicios los pasarán al Di- 
I reptnr m ra  aue radicando en su archivo sirvan de no- 
¡ tid a  del mérito de cada Profesor.

Art. 6.a Darán al mismo Jefe cuantas noticias se les 
pida relativas al servicio sanitario y á los individuos del 
Cuerpo, guiados siem pre por la más estricta im parciali
dad , en el concepto de que serán responsables de su ve
racidad en todos tiempos.

Art. 7.° Visitarán con frecuencia las salas de los hos
pitales de cualquier clase quesean en que haya enfermos 
de M arina, tomando exacto conocimiento de su estado y  
asistencia, y recu rrirán  en caso necesario á quien co r
responda para rem ediar los vicios ó defectos que notaren, 
dando parte inm ediatamente á la autoridad m ilitar del 

[ Departamento y al Director del C uerpo, pues de cualquier



amisión ó tardanza en esta Darte serán los únicos res
ponsables.

Art. 8.* Serán Inspectores médicos del hospital ú 
«capitales de Marina que hubiese en el Departamento, así 
fcomo también de las enfermerías de los arsenales, y co 
mo tales cuidarán de la disciplina y buen desempeño de 
sus subordinados, y  procurarán la mejor asistencia A* 
los enfermos.

Art. 9.» Cuando estén prontos á armarse aleunos bu
ques en sus Departamentos ó apostaderos que ten*an por 
reglamento Facultat.vos ó practicantes de dotación pro-

6 ComandantésPge- 
verificarán rn-.in/ln c  ̂ esP° au em barcar; lo misino
de Sanidad d 1 r ^ r  . COnveniente trasbordar Oficiales 
rector P e c a n t e s , dando cuenta de todo al Di-

examl’nar’i  i^us‘1<̂ ° e' Director lo disponga, procederán á 
df* j  A° s.,9ue asP*^on á ser practicantes del Cuerpo
Cirp*‘ * militar de la Armada, tengan ó no título de

-9anos> ministrantes ó sangradores. Destinarán á los 
I c hayan obtenido nombramiento, pudiendo en los ca

sos urgentes que el servicio lo reclama, habilitar previo 
examen á ios que consideren más idóneos entre los par
ticulares que lo soliciten destinándolos provisionahn^’V.e 
y dando cuenta de to<it> al Director.

Art. I I . Será sus a tr ib u c ió n  U s R,
cencías para á lô  ^  \ conceder las n-
c o n s u l t e n casarse a 1(?o practicantes que lo soliciten, 
danfp*- ° ? n adtoridad de los Capitanes ó Coman-

generales respectivos.
^,.*os ,^icedirectores ó los que hagan sús ve- 

r ‘p8 facilitara en la Península y en Ultramar un es
cribiente de segunda clase de la Arm ada, pagado por el 
listado; por las oficinas de Contabilidad se les abonará 
en especie los efectos, útiles de escritorio y enseres que 
necesiten para el despacho de las suyas respectivas, 
i .  /  , Para la conducción de órdenes y oficíós se 
les facilitará por la Mayoría general del Departamento ó 
Apostadero un ordenanza. P «m entó 0

losAj'efes4;  r ?  reu^ rá n  en sus oficinas á
Departamento nara ronfv *P° Que se encuentren en el
que, designado con s ^ ín t e /o l - 'l 0^ 6 C3S0 práCtÍ<í0
de todos Fos Profesor c a P" r? conocl,n,el!l°  con arr<*oln »o üiesor<'S, expondrá el que le corresponda,
d esn u esU  ,  . Vno *Iue deborá establecerse, haciendo 
aue pcfímo ^ocurrentes las observaciones y reflexiones 
veces r  oportunas. El Vicedirector ó el que haga sus 
en e ’ ^reslcy ra , estas conferencias, conservará el órden 
r ./das y dará conocimiento al Director del resultado, 
-emitiéndole también las memorias que se lean, así como 
un extracto de las reflexiones que se hicieren, sirviendo 
de Secretario el Profesor más moderno de la reunión.

Art. 15. Pasarán al Director mensualmente parte cir
cunstanciado, fechado en el dia último, del movimiento 
sanitario ocurrido en el mes en los hospitales, enferm e
rías , academias, escuelas, buques y divisiones que se ha
llen en la comprensión de .su Departamento ó Apostade
ro, asi como también relación circunstanciada de los in 
dividuos de los distintos Cuerpos que en reconocimiento 
facultativo hsvyan resultado inútiles para el servicio , con 
necesidad ae Cambiar de clima ó fallecido, y otra del con
curso y  suministro de medicinas verificado durante 
el mes>

Art. 16. Guando un Profesor sea trasladado de un De
partamento ó Apostadero á otro , el Vicedirector del pri
mero pasará ai del segundo un informe sobre el compor
tamiento que en todos conceptos hubiese observado du
rante su permanencia en aquel.
P 'A rt. 17. Todos ios años en el mes de Noviembre in
formará al Director respecto de cada uno de los indivi
duos que hayan estado en su Departamento hasta Octu
bre an terior, y  prévias las noticias oficiales que les pa
saran ios Jefes de los establecimientos sanitarios sobre el 
comportamiento que hayan observado, su aptitud, ins
trucción, moralidad y cuanto pueda contribuir á dar á 
conocer exactamente las circunstancias de cada Profesor.

Art. 18. Cuando en la capital de su Departamento se 
declarase enfermedad epidémica ó contagiosa, informado 
ron exactitud de la realidad de su existencia , carácter y 
demás circunstancias de ellas, adoptará cuantas provi
dencias le dicte su celo para contener los progresos del 
mal y preservar á los establecimientos de Marina, á cuyo 
fin propondrá ai Jefe superior del Departamento lo que 
crea conveniente, dando inmediatamente cuenta de todo 
al Director, á quien remitirá á su debido tiempo la histo
ria completa de la enfermedad con las observaciones y 
reflexiones que crea oportunas para la mayor ilustración 
de asunto tan interesante.

Art. 19. Deberán inspeccionar con la frecuencia posi
ble el trato y asistencia que reciban los individuos en
fermos de Marina en los hospitales, tanto militares como 
civiles, que haya en su respectivo Departamento, dando 
cuenta del resultado al Capitán ó Gomandante general 
del mismo.

Art. 20. Revisarán las cajas de instrumentos del ar
senal, buques y hospitales de los departamentos, así co 
mo las enfermerías, botiquines, aparatos y demás me
dios quirúrgicos, proponiendo á los Jefes superiores m i
litares de dichos Departamentos las medidas que crea 
convenientes para mejorar el estado y condición de los 
referidos sitios y  efectos en ventaja del servicio sanitario 
marítimo.

Art. 21. De los Vicedirectores ó de los que hagan sus 
veces dependerán exclusivamente los Inspectores de me
dicina , y  por su conducto recibirán las órdenes concer
nientes á este servicio.

Art. 22. Cuando el Jefe superior militar del Departa
mento ó Apostadero determine pasar revista de inspección 
a algún buque, bien sea por sí mismo , bien por otro Je
fe en quien delegue este servicio, asistirá á ella el Vice- 
d irector, prévio aviso del primer citado Jefe para ins
peccionar lo que á su facultad compete.

Art. 23. Noticiará á la Mayoría general del Departa
mento los Médicos y practicantes que deban embarcar 
cuando se le prevenga por la misma.

Art. 24. Cuando se verifiquen reconocimientos de in
útiles de marinería en los Departamentos, los presenciará 
el Vicedirector respectivo y tendrá voto decisivo en caso 
de empate.

Art. 25. Será de sus atribuciones el nombrar los Pro
fesores de Sanidad que reclame el Jefe militar del Depar
tamento ó Apostadero para el reconocimiento de quintos 
y  sustitutos, así como de los individuos de las convoca
torias de marinerías ó para cualquier otro reconocimien
to ó servicio sanitario.

Art. 26. Cuando en las dependencias sanitarias del De
partamento ocurriese algún caso grave de herida ó enfer
medad que pueda dar lugar á diversidad de sistemas cu 
rativos , dispondrá que se celebren bajo su presidencia 
las consultas necesarias para fijar el método de asis
tencia.

Art. 27. Los Vicedirectores son responsables de la es
tricta observancia de este reglamento en sus respectivos 
Departamentos ó Apostaderos, y cuidarán de que en ellos 
se desempeñe el servicio con exactitud, pureza y buen 
órden , estando al efecto autorizados para amonestar, 
apercibir y arrestar á los que falten á sus deberes, en 
cuyo último caso darán aviso al Jefe superior militar sin 
perjuicio de ponerlo también en conocimiento del Di
rector.

Art. 28. En ausencias y enfermedades reemplazará á 
estos Jefes en la dirección del servicio sanitario el más 
graduado ó antiguo de los que existan en la capital del 
Departamento, aunque tenga destino en batallones, hos
pitales ó arsenales, el que disfrutará la gratificación cor
respondiente á dicho cargo.

CAPÍTULO IV.

De los Consultores.

Artículo 1.* Los Consultores desempeñarán los desti
nos de Jefes de los hospitales militares de los Departa
mentos de Cádiz, F e rro l, Cartagena y del Apostadero de 
la Habana, de Jefes sanitarios de los Arsenales de la Car
raca, Ferrol y Cartagena y del Colegio naval, y finalmen
te de Oficial primero de la Dirección de su Cuerpo.

Art. 2.° Estarán á sus órdenes todos los Facultativos 
destinados en los citados puntos y distribuirán las visitas 
en los expresados establecimientos en la forma que juz
guen conveniente para la mejor asistencia de los enfer
mos, en la inteligencia que su calidad de Jefe de Sanidad 
del punto no lé excusa de la alternativa en el servicio, 
debiendo por lo tanto encargarse de la asistencia de la 
sala de Oficiales; y por su conducto recibirán los Profe
sores destinados en el hospital cuantas órdenes relativas 
al servicio se expidan por los Jefes superiores de Sanidad 
y  Autoridades competentes.

Art. 3.* Será de sus atribuciones disponer cuanto 
crean conveniente sobre alimentos, ropas y utensilios, 
colocación, asistencia y demás relativo á la curación de 
los enfermos, dando inmediatamente cuenta al Jefe supe
rior militar y  Vicedirector, por quien se reclamarán las 
providencias convenientes al mejor servicio sanitario, si 
no fuere en asuntos de su especial atribución.

Art. 4.* Vigilarán con el mayor esmero la higiene y 
policía médica del establecimiento de su destino y re
moverán las causas que puedan perjudicar su salubri
dad ; cuidarán de la custodia y conservación en estado 
de buen uso de todos los instrumentos y aparatos quirúr
gicos que haya en el mismo, y darán á los Vicedirectores 
cuantos informes y noticias les exijan y las que se deter
minen en este reglamento.

Art. 5.* Bajo su presidencia han de celebrarse las con
sultas de casos graves que ocurran en los enfermos del 
establecimiento de su cargo y á que concurrirán los Fa- 
cultivos destinados en el mismo; pero si estos no fuesen 
suficientes, reclamarán del Viced rector la asistencia de 
los que falten para que pueda celebrarse la consulta.

H ^ i aus^ nc*as y ^enfermedades serán sustitui
dos en el desempeño del servicio de su cargo por los s e 
gundos Jefes ú Oficial de Solidad más antiguo destinado 
en el mismo establecimiento , y á falta de este por* el más 
antiguo que de igual ciase haya sin destino en el Depar
tamento.

CAPITULO Yá
De los Médicos mayores dé escuadra ó división.

Artículo^ 1.* Ert caso de armamento de escuadra ó di
visión, será Médico mayor de ella el Jefe de Sanidad m i
litar de la Armada de la clase de Consultores ó Mélicos 
mayores que el Gobierno designe, según la categoría de 
su Jefe militar, y número y porte de los buques de que 
se componga.

Art. 2.* Luego que el Médico mavor de la categoría 
que sea reciba la órden correspondiente,  se presentará al 
Comandante general ó Jefe de la división para rec ibir  las 
instrucciones que tenga que comunicarle ,  y con el fin 
f 6i fiu,e, d,sPon§a se le dé á conocer y sea obedecido como 
tal Medico mayor por lodos los Facultativos embarcar! ,, , 
en los buques que ,a eompongan.

é r f i e n e s w ' J ^ 05 ^  P r -*2i0Ws <I<k hayan dé éStar á sus 
j  i P ^sén taran  para ifif--rmarle de! estado de eá- 

lua del personal de sus respectivos buques y rec ibir  las 
instrucciones que estimé conveniente darles en materias 
félátivas al servicio sanibuíó,

Alt.  4. Conanteriorida 1 á la salida á lá niar y prévio 
permiso dél Cqtúá.ndanté general {Jasará ,una revista á las 
enfermerías y botiquines de los buques de la escuadra ó 
división, examinando el estado de las medicinas, aparatos 
y enseres , y propondrá las variaciones que convenga 
hacer ,  tanto en el régimen de medicinas y alimentos, co- 
náo Úú Ib denlas que sea propio de su instituto , e n te n 
diéndose sin variar el reglamento; pues en el caso de ser 
esto preciso, lo hará presente al Vicedirector Jefe del r a 
mo en el Departamento ó Apostadero ó al Director del 
C u erp o , para que por este Jefe sedé  cuenta á la Superio
ridad para los efectos que convenga,

Art. 5.* Asimismo ántes de a salida á la mar se p r e 
sentará el Médico mayor al referido Vicedirector , para 
ponerse de acuerdo respecto al servicio sanitario á bordo 
de los buques de la división.

Art. 6.* Si  se creyese necesario celebrar jun ta  de ios 
Facultativos de la escuadra para determinar algún méto
do curativo, ya sea en enfermo grave, ya en cualquiera  
clase de enfermedades epidémicas que sé notase en algún 
buque de ella, lo hará presente al Comandante general ó 
Jefe de la misma para que le autorice y se verifique cu a n 
do las circunstancias lo permitan.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reína de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Almería 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo dé Estado pende 
en grado de apélacíoíl, éntre partes, de la una D.Bar
tolomé Martínez de Guzman, vecino de Cuevas de 
Vera, en la provincia de Almería, y en su nombre -1 
Licenciado D. Tomás Feroz A agüita, apelante, y de 
la otra D. Manuel Quijauo de Salaya, Presidente de 
la sociedad especial minera Justa M adrilñ a , repre
sentado por el Licenciado D, Simón Santos Lerin, 
apelado; sobre nulidad y en su caso revocación de !a 
sentencia del Consejo provincial de de Agosto de 
1861, que revocó el decreto del Gobernador de aque
lla provincia de 23 de Marzo de 1860, por el que 
habia declarado la caducidad de la concesión de la 
mina N iñas , y hoy sobre que se tenga á D. Joaquín 
Avastui y Aguirre, cesionario del apelante Martínez 
de Guzman, por apartado de ambos recursos:

Visto:
Vista lá Solicitud que D. Bartolomé Martínez de 

Guzman presentó al Gobernador en 3 de Junio de 
1857, denunciando la mina de plomo argentífero 
nombrada N iñas, situada en tierra Almagrera, tér
mino de Cuevas, paraje del Barranco jaroso, por te
ner abandonadas sus labores mucho más tiempo del 
permitido por el párrafo tercero del art. 24* de la ley 
de minería de 11 de Abril de 1849:

Visto el decreto de caducidad de la concesión de 
la indicada mina que en su virtud recayó en 23 de 
Marzo de 1860:

Vistos la demanda que la empresa concesionaria 
de la mina Niñas presentó en el Consejo provincial 
solicitando la revocación del-mencionado decreto, y 
la sentencia dictada por el mismo Consejo provincial 
en 1 ,° de Agosto de 1861, después de sustanciado el 
pleito por sus trámites; y por la cual, accediéndose 
á la referida pretensión, se declaró nulo é improce
dente el denuncio hecho por D. Bartolomé Martínez 
de Guzman:

Vistos los recursos de apelación y nulidad inter-

Ímestos en tiempo por el representante de D. Barto- 
omé Martínez de Guzman, y el auto del Consejo pro

vincial que no admitió los expresados recursos por 
no haber sido el apelante parte en el litigio:

Vistos el recurso propuesto ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Tomás Perez Anguita en 
nombre de D. Bartolomé Martínez de Guzman, en 
queja de la anterior providencia denegatoria; y el 
auto de la Sección de lo Contencioso, por el que se 
revocó la providencia apelada, se admitió la apela
ción y la nulidad interpuesta por el recurrente y se 
mandó que se librara el oportuno despacho para que 
el Consejo provincial citase y emplazase á las partes: 

Visto el escrito de mejora de apelación que en su 
consecuencia presentó en el Consejo de Estado el re
ferido Letrado Perez Anguita en la representación in
dicada, con la pretensión de que se declare nulo to
do lo actuado por el Consejo provincial de Almería 
y se consulte la revocación de la semencia apelada; 
y en su consecuencia se estime firme y subsistente el 
decreto de caducidad de 23 de Marzo de 1860 , y 
por lo tanto procedente y válido el denuncio hecho 
por D. Bartolomé Martínez de Guzman en 3 de Ju 
nio de 1857:

Visto el de contestación del Licenciado D. Simón 
Santos Lerin, en representación de D. Manuel Qui- 
jano de Salaya, Presidente de la sociedad especial 
minera Justa Madrileña, pidiendo que se declaren 
válidas todas las actuaciones practicadas en el Con
sejo provincial de Almería, y se confirme en defini
tiva la sentencia apelada:

Visto el escrito de D. Joaquín de Ayastui y Aguír- 
re, acompañando una escritura otorgada en esta cor
te á 3 de Julio de 1864 ante el Notario D. Rafaél Ca
sas, que acredita la compra que habia verificado á 
D. Bartolomé Martínez de Guzman de los derechos que 
le correspondieran del denuncio de la mina titulada 
N iñas, objeto del actual expediente, pidiendo en 
su virtud que se le tuviera por desistido y apartado 
Je  los recursos de nulidad y de apelación, sostenidos 
por Martínez de Guzman:

Visto el del Licenciado Lerin , manifestando que 
la sociedad minera Justa Madrileña, su representa
da, estaba conforme en desistir de la apelación, y 
pidiendo al efecto que hecha esta manifestación de 
desistimiento, se manden devolver los autos al Con
sejo provincial de A lm ería:

Considerando que D. Joaquín Ayastui y Aguirre 
al separarse de los dos mencionados recursos, lo ha 
hecho acreditando con la escritura que ha presenta
do ser en el dia dueño de los derechos que corres
ponden á D. Bartolomé Martínez de Guzman, y que 
ha desistido lisa y llanamente :

Considerando que la sociedad especial minera 
Justa Madrileña, representada por el Licenciado Don 
Simón Santos Lerin , ha convenido en el desisti
miento :

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero; D. Ma
nuel García Gallardo, D. Juan de Lorenzana, D. An- 
tefo de Echarri y D. Pedro Sabau,

Vengo en declarar separado á D. Joaquín Ayas
tui y Aguirre, cesionario de D. Bartolomé Martínez 
de Guzman, de los recursos de nulidad y apelación, 
y consentida la sentencia del Consejo provincial de 
Almena de 1.° de Agosto de 1861.

Dado en ¿San Ildefonso á veintiuno de Setiembre

demil ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado de 
la Real maiio,=EÍ Presidente delGonsejo de Ministros; 
Leopoldo CLDonneíí.»

Publicación. =Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la Instancia y autos á que se re
f ie re ;  que se una á los mismos , se notifiqué en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico. 4

Madrid 23 de Setiembre de 1865;==Pedro de Ma- 
drazo.

Doña I s abel  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R ein a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cumpli
miento . sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«Eli el pleito qué pende ante el Cónséjo de Estado, 
én primera y única instancia, éntre partes, de ía una 
D. Antonio Carmona, vecino de Sevilla; representado 
por el Licenciado D. Francisco Pi y Margal!; deman
dante, y de la otra mi Fiscal, én ntímbre de la Ad
ministración general deí Estado, demandada; sobre 
subsistencia y revocación de la Real órden de 22 
de Agosto de 1862 , relativa á la contrata de uten
silios verificada con el demandante por lá líiteiidén- 
cia militar de Andalucía:

V isto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 4 de Junio de 1861 se subastó en la In

tendencia militar de Andalucía y en las Comisarías 
de Guerra de Cádiz, Ceuta y Algeciras, el referido ser
vicio, consistente en 14.434 tablas de cama, 508 me
sas, 1.157 bartcos, 179 tinajas de barro, 603 tapade
ras de pino, 680 piés para camas, 610 parihuelas y 
255 palometas:

Que adjudicado el remate en 13 del propio mes 
por el Tribunal de subasta de Cádiz á favor do Don 
Antonio Carmona , y observándose que no había 
completa conformidad entre los modelos que se ha
llaban de manifiesto en la Secretaría de la Intenden
cia y los de las Comisarías mencionadas, á fin de ob
viar dificultades, la Dirección general de Adminis
tración militar, de conformidad con el parecer de su 
Asesor, aprobó el remaie á condición de que el con
tratista se sujetara en la construcción de todos los 
efectos á los diseños circulados por la misma en 13 
de Abril de 1861 y al que acompañaba á aquella ór
den, encargando que no se dispensara la menor fal
ta en todos sus detalles, si bien exceptuaba de esta 
subasta las parihuelas que se debían ajustar á nuevo 
modelo, y advirtiendo por último que en el caso de 
no conformarse el contratista á hacer la construcción 
con arreglo á los tipos aprobados por la Superiori
dad, se le manifestase inmediatamente:

Qtte admitida esta condición por él contratista al 
aceptar la adjudicación, se formalizó la correspon
diente escritura pública en 4 de Setiembresiguiente; 
estableciéndose en la 2.a de sus condiciones que ios 
efectos de maderámen scTian de pino de Flandes, 
limpios de nudos saltones y de mal género, bien 
cepillados y sin hendiduras ó grietas donde pudieran 
albergarse insectos; en la 3.a que los referidos efec
tos deberían ser en un todo igual s en calidad y  di
mensiones de ancho, alto y grueso, á los modelos que 
se hallaron de manifiesto; y en la 4/ que reconoci
dos aquellos en Sevilla por la Junta de Administra
ción, y en los demás puntos por los respectivos Co
misarios de Guerra y peritos nombrados por la Ad
ministración militar con la mayor escrupulosidad, y  
hallándose conformes en un todo á las condiciones y  
modelos expresados, se declararía al asentista el de
recho al percibo de sii Importe, y de no estarlo por 
cualquiera falta , por insignificante que fuese, que
daría obligado á retirarlos sin poder reclamar per
juicios ni el pago de los que hubiesen resultado ad
misibles hasta completar el de su obligación:

Que terminado el plazo, que según la condi
ción 5.a tenia Carmona para la entrega de los efectos, 
lo hizo de una porción considerable; pero como se 
le rechazaran por el Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios de Sevilla la mayor parte de ellos por
que carecían de las dimensiones estipuladas y tenían 
rajas, nudos saltones y demás faltas previstas en la 
contrata , acudió Carmona á la Dirección general 
del ramo pidiendo que se le admitiesen los expresa
dos efectos y que se le autorizase para que las tablas 
que en lo sucesivo construyera fuesen con el ancho 
de nueve pulgadas, porque ei diseño que se le en
tregó marcaba esta medida en su acotación :

Que la Dirección en su vista resolvió que se cele
brase, nuevo reconocimiento con asistencia de peritos 
nombrados por ámbas partes, que declararan si los 
efectos llenaban todas las condiciones aceptadas por 
el contratista, tanto en su ciase y calidad, como en 
sus dimensiones, y desestimó la segunda parte de la 
reclamación de Carmona, por cuanto si bien era ver
dad que al litografiar los diseños se estampó en el 
acotamiento de la tabla ei ancho de nueve pulgadas, 
falta que la Dirección previno á los Intendentes que 
rectificasen, la escala daba las 4 2 pulgadas, y el 
contratista lo comprendió así cuando de las tablas 
presentadas se le admitieron 945 que tenían este an
cho, desechándole las demás porque les faltaban al
gunas líneas y tenían nudos saltadizos:

Que nombrados los peritos por las partes, dijo el 
de la Administración que los enunciados efectos no 
llenaban las condiciones del contrato por la falta que 
se notaba en sus dimensiones y por los nudos que 
tenían; el del contratista declaró que las dimensiones 
en lo ancho, si bien no eran las exigidas, eran de las 
mayores que daba el pino de Flandes de que se com
ponían los efectos; que los nudos que tenían eran 
inevitables en los árboles viejos de esta madera, no 
afectando en lo más mínimo á la duración de los 
efectos, declarando sin embargo inadmisibles 306 
tablas y cuatro bancos; y el tercer perito en discor
dia manifestó que consideraba los efectos buenos en 
razón á que si en ellos se faltaba á la precisa condi
ción de 12 pulgadas en el ancho, era porque las 11 
pulgadas inglesas de la madera de pino de Flandes 
que se importaba en nuestro país, solo daban 12 
pulgadas españolas escasas que habían de tener al
guna pérdida en el aserrado y recorrido para su 
perfeccionamiento; y que respecto á los nudos salto
nes que se notaban, son tan inherentes á esta clase 
de madera, que seria inútil buscarla limpia de ellos 
yjque consideraba inadmisibles de todo punto 306 
tablas y cuatro bancos:

Que en virtud de las expresadas declaraciones 
periciales, dispuso la Dirección general en 27 de Fe
brero de 1862, que si Carmona no presentaba los 
efectos con arreglo á la contrata en el término de un 
mes contado desde aquella fecha, se celebrase nueva 
subasta siendo de su cuenta el abono del mayor pre
cio que resultase en el remate:

Que contra la referida órden recorrió Carmona al 
Ministerio de la Guerra, solicitando que se acordase 
préviamente la suspensión de todos los efectos á que 
pudiera dar lugar; que se mandasen admitir los 
utensilios desechados y abonar su importe por la In 
tendencia de Andalucía, y se declarase procedente 
la indemnización de los perjuicios inferidos por cau
sa del Intendente, único responsable de ellos por su 
iniciativa en los entorpecimientos opuestos á la mar
cha del negocio:

Y que consultada la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, y de conformidad con su dic- 
tám en, se expidió la Real órden de 22 de Julio de 
1842, por laq u e , en vista de haber espirado tam
bién los plazos para la entrega del material, con más 
la próroga que fué concedida de un mes, se deses
timaron las reclamaciones del recurrente en cuanto 
á la admisión del material é indemnización de per
juicios; y respecto al retraimiento y actitud en que 
manifestaba se colocó el Intendente militar de An
dalucía, y á la falta de apoyo que en su autoridad en
contró el empresario para determinar de un modo 
expreso y sin dilaciones los tipos que se consideraban 
admisibles, se dispuso que se esclareciera este punto 
á fin de averiguar si hubo ó no falta:

Vista la demanda que presentó ante al Consejo 
de Estado á nombre del contratista el Licenciado

D. Francisco Pi y Margall, pidiendo la revocación de 
la precedente Real órden, y eflsü virtud la admisión 
y abonó del importe dé los efectos entregados á con
secuencia de este contrato por el asentista en la Co
misaría de Guerra de Andalucía, y  la indemnización 
de perjuicios que desaprobándolos se le han oca
sionado :

Vistos los documentos que acompañó á la referida 
demanda:

Visto el ésérito de ampliación presentado por el 
mismo Letrado, reproduciendo la pretensión formu
lada en la demanda y en el cual después de hacer una 
extensa relación de los daños y perjuicios que dice 
experimentó ei contratista Con motivo dé'la des
aprobación de los efectos dél servicio subastado, soli
cita que la Sala me consulte la revocación de lá Real 
órderi objeto dé! litigio y el abono al interesado de 
218.661 rs. 44 cénts. como importe de los utensilios 
construidos, fianza dada en garantía dél cumplimien
to del contrato y perjuicios sufridos, con más los gas
tos ocasionados en este expediente:

Vista la contestación á la demanda propuesta por 
mi Fiscal pidiendo su absolución y la confirmación 
de la Real órden por la misma reclamada :

Vistos la prueba practicada á instancia del de
mandante, y el auto que para mejor proveer dictó la 
Sección de lo Contencioso del Consejo dé Estado en 
28 de Marzo último:

Vista lá ley 2.*, lít. 33, Partida 7.a:
Considerando qué existen dudas respecto á una 

de las circunstancias que deben téner los efectos de 
maderámen, pues exigiendo la condición 2.a del 
pliego que sean de pino de Flandes y limpios de nu
dos saltones, prescribe la 3.a que sean iguales á los 
modelos, y los presentados en el acto de la subasta 
tenían nudos saltones:

Considerando que el perito elegido por-la Admi
nistración para reconocer estos efectos se limitó á de
clarar que las tablas tenían nudos saltones; mas con
viniendo en esto tanto el elegido por el contratista 
como el tercero en discordia, añadieron que los nu
dos saltones eran tan inherentes á esta clase de ma
dera, que seria inútil buscarla sin ellos:

Considerando que las dudas que ocurren sobre 
admisión de los efectos con nudos saltones, deben 
interpretarse en contra de la Administración, que 
fué la que redactó el contrato, y en beneficio de la 
otra parte:

Considerando que si los efectos debían ser igua
les en dimensiones de ancho, largo y grueso, á los 
modelos, según la condición 3.a del pliego, habién
dose conformado Carmona, después de celebrarse 
el remate y ántes de otorgarse la escritura, en ajus
tarse en la construcción de ellos á los diseños circu
lados por la Dirección en Abril de 1860 , la condi
ción 3.a respecto á las dimensiones quedó sustitui
da por la que impuso la Dirección y aceptó el con
tratista :

Considerando que el ancho de las tablas y los 
asientos debían ser de 12 pulgadas, con arreglo á los 
diseños, porque si bienal litografiarse estos se estam
pó en el acotamiento de la tabla el ancho de nueve 
pulgadas, según la escala dibuj óla en los mismos 
medía las 12, y así lo entendió Carmona, (pie pre
sentó tablas de este ancho , ó con falta (ie algunas 
líneas:

Considerando (pie no era imposible encontrar ta
blas de pino de Flandes de 12 pulgadas, pues Car- 
mona presentó 945 que le fueron admitidas:

Considerando que si era muy difícil adquirir la
bias de estas dimensiones, debe sufrir el contratista 
las consecuencias de su imprevisión ai aceptar con
diciones que no podia cumplir;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente, D. Joaquín José Casaus, D. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Francisco Gon
zález, D. Antero de Echarri, D. Leopoldo Augusto 
de Cueto, D. Fermín Ezpeleta y Enrile; D. Tomás 
Retortillo; el Conde deV elardey D. Francisco Do
noso Cortés,

Vengo en declarar que no está obligada la Ad
ministración á recibir las tablas y asientos de menos 
de 12 pulgadas de ancho; que debe admitir los efectos 
de maderámen con nudos saltones si reúnen las de
más condiciones que exige el contrato, pagando á 
Carmona su importe; que no procede la indemnización 
de perjuicios reclamada por este, y que se le devuel
van la fianza y los efectos depositados que no son 
admisibles.

En lo que con esta sentencia se halle conforme la 
Real órden de 22 de Julio de 1862, se confirma; y en 
lo que no, queda sin efecto.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta V cinco.=Está rubricado 
de la Real m ano.=  El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.— Leido y publicado el anterior Reai 
decreto por mí el Secretario general del Consejo efe 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública 1* 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga corno 
resolución final en la instancia y autos á que se rê . 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a ce ta . De que Cer  ̂
tífico.

Madrid 23 de Setiembre de 1865.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBU N A L DE JU ST IC IA .

En la villa y corté de M adriJ, a 30 de Setiembre de 
1865, en los autos de competencia negativa de jurisdic. 
cion suscitada Cutre el Juzgado de la Capitanía g-nerai 
de Cataluña y el de primera instancia de Arens de Mar, 
sobre conocimiento de la Causa formada contra José Jo»
Iré por haber injuriado a una ronda de la Guardia cfvil 
y da cío Un golpe al cabo de ella:

Resu tandd que en la noche del 20 de Marzo último,, 
de órden del Alcalde de Tordera, rondaba por este pueblo, 
una pareja de la Guardia civil, y habiendo intimado afc 
vecino José Jofré que se retirase á su casa, contentó el 
mismo que no le daba la gana, ni obedecía al Alcalde* 
ni á la Guardia i que entonces el cabo le cogió del br*. 
zo para presentarle a la autoridad y el Jofré empezó & 
dar voces diciendo: «pillos, ladrones, soltadme;» y que* 
forcejeando para conseguirlo, lo logró al fin, dando ui* 
golpe al cabo de la Guardia, que tan solo este declara 
que le fué dirigido con intención; por cuyo motivo usan
do la pareja de la fue. za le llevó ante el Alcalde, y de 
órden del mismo fué puesto en la cárcel pública:

Resultando que tanto la autoridad civil como la mi
litar instruyeron en su virtud el oportuim sumario, in 
hibiéndose después una y otra del conocimiento de la& 
diligencias:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
sostiene que el hecho que ha dado lugar á la formación, 
de este proceso no causa desafuero, por que no hubo in
sulto á la Guardia civil, en atención á que para que lo 
haya requiere el art. 61 , lít. 10 , tratado 8.* de la Orde
nanza que se ataque al que está de centinela ó en acto da 
facción con arma blanca ó de fuego, ó con golpe de pie
dra , de palo ó de manos, y el Jofré no atacó, sino que se 
limitaba á desasirse del cabo que le tenia sujeto del 
brazo, aunque al hacerlo causara á esieun pequeño gol
pe: que las palabras más ó ménos ofensivas que el mis
mo pronunció constituirán el delito de injuria ó calumnia, 
pero noel insulto , atropello y resistencia de la Guárdia 
civil; y que por consiguiente no es la presente causa de • 
su competencia; en confirmación de lo cua» cita también 
la decisión de este Supremo Tribunal en 16 de Agosto do ' 
1864 y la de 24 de Marzo de <857 : *

Y resuhando que el Juez de primera instancia aleg î 
que además de haber sido insultados el cabo y Gqardia 
civil, con las expresiones arriba referidas , recibió aquel 
un puñetazo : que este hecho constituye ei insulto, atfd»  ̂
pello y resistencia deque hablan los artículos 4.*, tít. 3.* ■* 
y 61, lít. 10, tratado 8.* de la Ordenanza y la Real órden 
de 8 de Noviembre de 1846. y por les cuáles quedan l¿>$' 
paisanos que los cometen sujetos á la jurisdicción militar^ 
y que cuando ocurrió el hecho, no se hallaba presen
te la autoridad civil, de suerte que la resistencia se hizo 
propiamente á los guardias; invocando además las senten
cias de este Tribunal de 23 de Setiembre de 1858 , 14 
de Mary.o de 1859, 18 de Octubre de 1861 y II de Di
ciembre de 1863:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Ná<* 
jera Meneos:

Considerando que José Jofré en el hecho que dió lu
gar á la fo macion de esta causa, no acometió á la Guar
dia civil, sino que se limitó á desasirse del cabo que le * 
tenia sujeto del brazo, y que al soltarle le dió un ligero 
golpe casual y sin intención de ofenderle, cuyo hecho no 
causó desafuero mediante á que no hubo ataque á centi
nela , ni medió ninguna otra de las circunitancias que 
determinan los artículos 4.*, tít. 3.* y 61, tít. 10 del trata
do 8.* de las Ordenanzas del ejército:

Y considerando que las palabras más ó ménos inju^ 
riosas que profirió el mismo Jofré no constituyen ver
dadero insulto, atropello y resistencia á la Guardia 
civil: * '

Teniendo presentes los citados artículos de las Orde
nanzas generales del ejército, las Reales órdenes de 8 de 
Noviembre de 1846, de 28 de Octubre de 1847, de 28 de 
Agosto de 1848, y 17 de Febrero de 1864 y varias deci
siones de este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Arens de Mar, al que se remitan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é inserlará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=»Sebastian 
González Nandin.=— Miguel de Nájéra Meneos.— Juan Ma
ría Biec.— Anselmo de Urra.

Publicación. «=* Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Náje- 
ra Meneos, Ministro de la Sala segunda y de Indias del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el 
Escribano de Gámara habilitado certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1865.=*Francisco Valdés.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo T.° de la ley de 3 de Agosto de 1 8 5 1 , y  con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36  
de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio á que 

ofrecían su venta.

D. Ildefonso Alejandro Alvarez..........
Domingo Valdepeñas........................

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA NO PR E F E R E N T E .

357.000
4.250

99.98
99.99

Nominal.
Interesados. —-

Reales vn.

Cambio.

Escudos.

Efectivo.

Escudos.

D. Ildefonso Alejandro A lvarez..........
Domingo Valdepeñas., r , .................

9,993 
; 9,999

35.692,860
424,957

361.250 36.117.817

Madrid 29 d© Setiembre de 1865 .= E l Secretario, Manuel Ulibarri.^Y.* B.#*=El Director general, Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con el objeto de que esta Caja general pued i presen

tar oportunamente en la Dirección de la Deuda pública 
ios cupones del semestre que vencerá en 31 de Diciembre 
próximo y 1.* Enero de 1866 , los interesados que tienen 
depósitos voluntarios constituidos en la misma pueden, si 
lo desean, pedir la entrega de los cupones de dicho se
mestre hasta el dia 1o del corriente mes, pasando á reco
gerlos de la Tesorería de dicha Caja los dias 19, 20 y 21 
del mismo; advirtiendo que desde el siguiente 22 no 
admitirá la Caja depósitos voluntarios con el cupón cor
riente

Madrid 2 de Octubre de 1865.— El Director general, 
Antonio de Echenique.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

RECTIFICACION

al anuncio publicado en la G a c e t a  de 20 del actual
La subasta de venta de plomos y alcohol procedentes 

de las minas de Linares á que se refiere, se limitara á ía 
enajenación de solo las cantidades siguientes:

Veintiún mil quintales, plomo de primera.
Dos mil cuatrocientos id ., de alcohol, únicas que h a

brá existentes en almacenes en 31 de Octubre próximo,
y las fianzas para hacer proposición consistirán en :

Escudos.

10.500 para el plomo de primera.
1.200 para el alcohol.

11.700 total, quedando vigente en todo lo demás el 
anuncio que se rectifica.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Setiembre de I865 .= E I Director gene

ral.—  P. S ., Juan González Alonso.

Administración del Correo central.
Desde el 5 del corriente el correo del Norte que con

duce la correspondencia del extranjero, y que hoy sale á 
las tres y treinta minutos de la tarde, saldrá á la una y 
treinta minutos de la misma, y llegará á esta corte des
de el 6 á las once y quince minutos de la mañana.

La correspondencia que haya de dirigirse por el ex 
presado correo para los puntos situados en la vía férrea 
del Norte y para el extranjero, deberá depositarse en los 
buzones del interior á las once de la mañana , y en los 
de la central hasta las doce y treinta minutos.

Lo que se comunica al púb ico para su conocimiento.
Madrid 2 de Octubre de 1865.«=El Administrador, 

Manuel Barbié.

Debiendo salir el dia 10 del corriente del puerto de Cá
diz para el de la Habana el vapor Isabel la Católica, se avi
sa al público que conducirá la correspondencia que se di
rija al expresado punto y podrá depositarse en los buzo
nes de esta corte hasta el dia 7 del actual.

Madrid 2 de Octubre de 186o .«E l Administrador, Ma
nuel Barbié.

Habiendo sufrido alteración el itinerario de los bu
ques-correos destinados á conducir desde Inglaterra la 
correspondencia para Honduras, la Administración de 
Londres la remitirá á su destino el dia 28 de cada mes, 
en vez del 5 como se venia verificando.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Octubre de 1 8 6 5 .« E l Administrador, Ma

nuel Barbié.

Intendencia de Ejército  
del distrito de Castilla la Nueva.

RECTIFICACION

al anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 30 
de Setiembre,

El valor de la carta de pago de la Caja general de De
pósitos que se exige para garantir las proposiciones á la 
segunda subasta, que se verificará en 11 del actual, para 
contratar el suministro de provisiones á las fuerzas del



Ejército y Guardia civil en Segovia, Toledo y T orrelaguna. 
gs el de 10 0  e/6'cudos para cada localidad, en vez de 
el de 400 par a cada una de las dos prim eras y 50& Para la 
últina3» se^un  se expresaba por e rro r de copi^ i>n el r íta 
lo  anuncio de esta Intendencia.

MMHd 2 de Octubre de )865.=E1 Comisario de Guer
ra , .Secretario, Nicolás de to. Cuesta. ■

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero D irector de las obras del Canal de 
Isabel II ha rem itido al Consejo el sign.j@nte harte • 

«Excmo Sr.: Paso a manos de V. £  l0s ajj® nt! s esU .

 ̂llasbs1 c c ¿ Í ^  le Sreun?oñ

Ínbucion'v al can t ar ■ ̂  “ a s ' 0  *| os°p oc° b s ' Acciones deílis-
í  d T j u L  n r ó ^ -  33 en, el in terio r de Madrid en el «e ju lio  pro .amo pasado.

, ’j p M c f  pá V E- 'lulchos años. Madrid 29 de Setiem
bre de 186--K—Excmo. S r.= .luan  de Ribera.=-Excmo se-
Caoal » Consejo de A dm inistración de este

Núm. I.®
CANAL DE ISABEL II.

Relaewn de las obras ejecutadas durante el mes de Julio 
de 1865.

sigu f  . H e f í í X j í  • aDal d<5 Isabel 11 se ha ocupado en los

valor - b s t r a b a i o iaj i0n d,e L-S má1 u in ís  Y bombas de 
la ñ o  han sido r agotatinenlo que con ellas y las de 
mano nan smo Necesarios: los desmontes en roca v ex
tracción de escom bros, tanto de piedraTom o de gredas 
de los pozos y  grietas de la filtración. S

,v ,i,a . T CilVa0Í0"  Y carSa en caballerías de 8.230 me- 
T .  r t l  n T l  t  T a? ’ Podras y  légamo en varios si- 

1 Presa del Ponton de la 
?  í  a de descubrir y restañar las entradas

0 j ^n d o  natural del embalse, 
x excf va.cíon Y carga en caballerías de 875 me-

? ?  ll? r,ra y Piedras sueltas en un trozo de la 
lat ? ‘í q,Ul0rda . r i°? más arriba de la Prcsa> Para des- 
encontradoU^ lar Br*etas de filtración que allí se han

, £ n^ l e™ ci? n deJn tro d^  embalse de un trozo de 
terreno de 1 . 0  metros de longitud , iO de ancho y 6 de 
profundidad para descubrir y limpiar de tierras , léga
mos y grandes bloques de piedra una parte del Canal de 

hall.aba completamente enterrada en 
el rio y que ahora va a utilizarse para el desagüe de este.

d t  i ‘llipm de, 11é^a,nos Y abenas de 180 metros li
neales de la mina del Jaram a y toda la alcantarilla del

o í r e s u  ten í .  f  ’ P° r '* CUal se dará salida á >«s aguas que ̂ resulten do las excavaciones.
. n6; , s ‘̂ a co d a lam ien to s  que han sido necesarios 

, lo? ~ cuevas de la filtración, así como todas líis
MnvHnn£?mi)a»S Y. Puentecillos ,le madera establecidos 
piovismnalmente, tanto  para el desagüe de las excava-
,T Í ¡ f  i T  m m tnc^  facilitar el tránsito de las caballerías 
breras p os de carfc’a hasta los vertederos ó escorn-

Los operarios libres han hecho las obras siguientes: 
a *re?-v ientos sesenta metros lineales de bóveda de 

gande eia de un solo ladrillo , con hormigón en los se
nos , orjiucido en el trasdós y cubierto de tierra en el 
acueducto de la Aldehuela.
v 2\ i  i 1,611*08 27 centímetros lineales de bóveda ta
bicada de doble panderete en los puntos del mismo tro 
zo de canal donde se han construido ventiladores-regis- 
iros.

3.” En la inmediación de la casa de guardas de la Si
ma -e han hecho 47,75 m etros cúbicos de manipostería.

... *os arpoyos det Sotillo , los Manzanos y la Tor- 
navillosa, por donde desaguan las alm enaras del Canal ál 
no Manzanares se han hecho pequeñas reparaciones de 
manipostería y de estacados para habilitar el paso de los 
caminos vecinales.
i - u ’ 1 E n .eI,vivero de los Pinos se ha puesto una a lbar- 
dula de piedra caliza de 40 metros lineales en un m uro 
de sostenim iento , y se han hecho algunas pequeñas re 
paraciones.

6 .° En los arroyos del Obispo y de la Peña Grande se 
han continuado les arreglos de tierras para regularizar el 
cauce.
a V  ías a^ nenaras contiguas al depósito del Campo 
de Guardias se h an hecho 13,05 metros cuadrados de te 
jido de cañas para cielos rasos.

8 .° En el deposito m ayor siguen suspendidas las tb ras  
de excavación por rescisión de la contrata , y solo se lia 
hecho el acopio de 124 piezas de sillería.

9. Los acopios de m adera, carbón , aglomerada h ie r
ro. y oíros materiales y efectos que detalladam ente se 
expresan en las cuerdas de gastos.

Madrid 31 de Julio de IS bó .^Juau  de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

'Relación de las herramientas y útiles elaborados en los talle
res del presidio durante el mes de la fecha.

Totales.
HERRERIA.____________________ ^ ____________

Aguzaduras de picos de can tera .................  2.116
Idem de zapapicos.................................................... ¿ qq
Idem de hierros de cantero .................................  49 3
Aceraduras de picos................................................ 424
Legonas compuestas....................................... [ 52
Aceraduras de zapapicos............................... 192
Aguzaduras de punteros..............................  235
Martillos de mampostero com puestos.. . .  83
Candiles compue>tos................................................  7 ^
Aguzaduras de barrenas..............................
Azadas com puestas. ............................... 4 37
Barrenas cabeceadas [ 4 60
Tornillos y mecheros para can d ile s .. . . !  56

CARPINTERÍA.

Astiles labrados...............................................  4 ^ 9 3
Carrillos compuestos......................................[ 433
Cuñas para la mina de fondo [ 43 0
Listones serrados................................................... 72
Hilos id ; ;  ¿ 7
Barriles nuevos.........................................................  45
Palomillas para carrillos..............................  4 20
Patas para id..............................................................  3 »
Coginetes para i d  * 66
Mangos torneados para palustres.......................... 92
Labos nuevos.....................................................    62
Cimbra nueva para la m in a . ................  4

ESPARTERÍA.
Cabos de pleita de 40 varas...................................  257
Madejas de tomiza y filete..........................  4 344
Docenas de espuertas te r re ra s ....................  * 4 4 3
serones te rre ro s ....................................................... 267

Madrid 31 de Julio de 1865.=»Juan de Ribera.

Núm. 3 .°
CANAL DE ISABEL II .

Estado del número de operarios, caballerías, carros y car
retas que se han ocupado en las obras durante el presente 
™es de la fecha.

E r a r i o s . . . .  | bibrres" 7 ...........................  355.
p (C onfinados....................... 961 í
Caballerías..................................................................  30n
Carros y ca rre ta s ...............................................! . . ! !  49

Madrid 31 de Julio de 4865.=*Juan de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

e aeion de los gastos ocurridos en el mes de Julio de 4 865*

Parcial. TOTALES.

Escudos Escudos
milésimas. milésimas.

USTA NUM. 4 / __________ _______________
^ h o ra r io s  de Sres. Inge-

m eros................................... » 749,999
L IS T A  NÚAL 2 .*

Gastos generales.
û Mos de empleados su-

Ga,íiterin 0 3 ...............................  4.722,888
, 08 de representación de

CnK ireccion........................  4 00
°oranzas y conducción en

i l l a .........................................  6 6 -8 0 0
lW c®. , escr*to r¡°..............  53,800
Gist de Plan o s................  53,500

tos sueltos.......................... 82,744

LISTA NÚM. 3 .’ 2.079,732
Gastos de obras.
1 ORNALES.

^ rdas....................................  4.438,900
Peonl .................................  916,250

nes conservadores  558

A lbañiles y m am p o s te ro s .. 89,300
C arp in te ro s y  h e r r e r o   4 48,600
B r a c e r o s . . . . . . . ........................... 4.076,450
C aballerías......................................   2 .266^00
C arros y  c a r re ta s ...........................  291,200
Oficios v a r io s   ...................  563,200

 *------  7.048,300PRESIDIO.
Plana m a y o r  ............ 515,330
C apataces..................................................247 200
Plus en  m ano p ro p ia   4.506 477
Caja de a h o r ro s ........................ 4.034>72
ro n d o  de v e s tu a rio   4 034 672
Sopa m a tu tin a ..........................  586,730
Destajos del p re s id io .. *___  4*767^680
£ sc o lta ............................. ............ 4.060,300
Gastos v a r i o s ........................... 430

___________ 7.852,76!
m a t e r ia l e s .

L ad rillo ................................................ 31,350
Yeso .......................................................  81,113
A c e ite ................................................   232,250
M adera y  tab lazón ..................  954,050
M aterial de tra s p o r te   4.608 538

 ----------   2.907,304
AJUSTES T DESTAJOS.

De m ovim iento  de t ie r r a s .. .  462,246
De m anipostería  .....................  4 .756J75
De ed ificios.................................  76,400
De s i l le r ía ...................................  4 57,720
De obras v a r ia s ........................ 609,921

___________ 2 763,035
ÚTILES T HERRAMIENTAS.

De h ie r r o ...................................... 135,580
De m a d e ra ..................................  329,544
De c áñ am o .................................  3,800
De e sp a r to ..................................  4.844,577
C arbón  y  le ñ a ..........................  662,690
Efectos v a r io s ............................  4 47,8 4 2

----------------- 3.424,000
Indem nización de te rre n o s .. » 45,550
Gastos su e lto s ....................................... » 88,507

T o t a l e s ............................ .. 26.626,485

R E SU M E N .
H onorarios de  S res. In g e n ie ro s ........................  749,999
G astos gen era les .....................................................  2.079,732

GASTOS DE OBRAS.
Jo rn a le s ........................................  7.048,300
P resid io ...................   7.852,764
M ateriales....................................  2.9 c 7,3 04
Ajustes y d e sta jo s   . 2.763,035
Útiles y h e r ra m ie n ta s   3.4 24,000
T erre n o s ....................................... 4 5,550
G astos su e lto s ............................  88,507

___________  23.796,454

T o ta l  g e n e r a l ......................... 26.626,4 85

M adrid 31 de Ju lio  de  4 865.-=» Ju a n  de R ibera .

N ú m . 5.°

CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya practicados en la presa de Navarejo 
durante el mes de la fecha.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

4 á 40 Rs. fonts. 487.979 72.688 406.237
41 ¿ 2 0  Idem . 68.964 29.07 4 53.7*4
21 ¿34 Idem . 53.252 27.458 41.802

M adrid 31 de Ju lio  de 4865.=«Juan de R ibera .

N ú m .  6.®
CANAL DE ISABEL II.

S ecc ió n  d e  d ist r ib u c ió n

Y ALCANTARILLAS. MES DE JULIO DE 4 865.
-    ■" ' ■ .  ..........  i i i\i z s í:-z í j í . , i1..1 ur  " ■ b ' i m

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se h an  colocado d u ra n te  el m es 2.040,33 m etro s lin ea 
les de tubería  en las calles de la Arganzucla, Cojos, Baste
ro , Mira al R io , a lta  y b a ja ; C a rn e ro , S a n to s , Aguas, 
San L id r o , A n g e l, Rosario , C arrera  de San F ran c isco , y  
plazuela de id , y callejones del Mellizo y  Tio E steban, y 
en las afueras de la p u e rta  de Atocha co n tin ú a  el acopio, 
p rueba  y  em betunado  de la tu b ería  y piezas de varios 
d iám etros.

 IMPORTES.

Parciales. Totales.

Escudos Escudos.
Honorarios y gastos generales, milésimas. milésimas.

C uenta  n ú m . 4 .*.....................  375,000
C uenta  n ú m . 2 .* .....................  4.536,457

----------------- 4.914,457
Sección de distribución.

Jo rn a les .......................................... 2.892,730
M ateriales......................................  607,312
Ajustes y  destajos.....................  92,400
C o n tra tas...................................... 4.865,974
Útiles y  h e rra m ie n ta s  ..........  4 41,800

 ----------------  5.600,243

T o t a l  g e n e r a l .   7.54 1,670

M adrid 34 d« Julio  de  4 8 6 5 .= Ju a n  de R ibera .

Lo qu e  p o r acuerdo  del Consejo se a n u n c ia  al p ú b l i 
co p a ra  su in te ligencia  y  efectos consigu ien tes.

M adrid 30 de Se tiem bre  de 4865.=E 1 P re s id e n te , Mar
qués del Socorro. =» El S e c re ta r io , F rancisco  M artin  y  
S errano .

Gobierno de la prov in cia  de Albacete.
Por destitución del que la desempeñaba se halla va

cante la Secretaría del Ayuntamiento de Chinchilla , d o 
tada con 600 escudos anuales, satisfechos por trim estres 
vencidos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cum entadas al Alcalde de dicha ciudad en el térm ino de 
un mes, á contar desde la inserción de este aunncio ; ad
virtiéndose que para la provisión se tendrán  presentes 
las prescripciones de la ley de 8 de Enero de 4 845 , re 
glamento para su ejecución, Real decreto de 4 9 de O ctu
bre de 4853 y Reales órdenes de 8 de Febrero de 4 856 y 
21 de Octubre de 4 865.

Albacete 43 de Setiem bre de 4865.—El G obernador, 
Cándido Donoso. 1746— 1

Gobierno de la provincia  de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntamiento del 

pueblo de Elda, en esta p rov incia , dotada con 500 escu 
dos anuales pagados de los fondos municipales por t r i 
mestres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por término de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro  del plazo se
ñalado.

Alicante 26 de Setiembre de 4865.=Joaquin Orduña.
4777—3

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento del 
pueblo de C atral, en esta p rov incia , dotada con 5.000 rs. 
anuales pagados de los fondos m unicipales por trim estres 
vencidos, he acordado se anuncie ai público por térm ino 
de un  m es, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 45 de Setiembre de 4865.=»Joaquin O rduña.
________   4776—3

Gobierno de la p rovin cia  de Zaragoza.
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de las Ca

setas, en esta provincia, dotada con el sueldo de 640 rs., 
anuales se halla vacante por fallecimiento del que la des
empeñaba.

Y en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
4 8 í5 y en el 2 .* del Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853, 
se anuncia en esta G a ceta  y en el BoleUn oficial de la 
provincia , á fin de que los que aspiren á obtenerla p re 
senten sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquella 
M unicipalidad dentro del térm ino de 30 dias á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en ambos 
periódicos.

Zaragoza 9 de Setiembre de 4 865.=Eduardo de Ca- 
 ̂ pelástegui. 4 7 7 5 — 3

A lcaldía cbngiitü&ióhal de Abanto.
Él A yuntamiento de estos Concejos, reunido á dublé 

núm ero de mayores contribuyentes, ha declarado vacan
te la plaza de Médico-cirujano de los mismos con la do
tación siguiente: 2 .0 0 0  rs. pagados por trim estres de los 
fondos comunes por asistir las familias pobres* como par
tido de tercera clase, y 20 rs. más por Cada una que pase 
de su num ero, según el reglamento de 9 de Noviembre 
último, y 8 .0 0 0  rs. por este vecindario que pagará tam 
bién al agraciado por trim estres vencidos por reparti
miento particular cobrado por cuenta del mismo vecin* 
dario, según lo tiene d ispuesto , y 20  rs. por cada parto.

Los aspirantes se dirigirán al Alcalde que suscribe en 
el término de 30 dias á contar desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a ceta  d e  M a d r id  , á cuyas solicitudes acompañarán 
las relaciones de méritos bíen documentadas.

San Pedro de Abanto á 27 de Agosto de 4 865.— Ru
perto de Sejarza. ^ 7 3

Alcaldía constitucional de Capella.
Hallándose vacante la plaza de M édico-cirujano de 

cuarta clase del pueblo de Capella y sus agregados con 
la dotación de 2.500 rs. vn. satisfechos de los fondos m u
nicipales de los referidos distritos en la provincia de 
Huesca, se anuncia por segunda vez para que los que 
quieran obtenerla presenten sus solicitudes docum enta
das en esfa Alcaldía.

Capella 4 7 de Setiembre de 4865.=Ei Alcalde, F ran 
cisco Monclus. jj *779

Alcaldía constitucional de la Carlota»
D. Francisco Millan, Alcalde constitucional de esta vi

lla de la Carlota, provincia de Córdoba
Por disposición del Sr. G obernador, y acuerdo en su 

cumplimiento del Ayuntamiento que presido, se anuncia 
nuevam ente en los Boletines oficiales de esta provincia, la 
de Sevilla , Cádiz y  Málaga , y G a ce ta  de M a d rid , las va- 
í 3? ?S ?r6 J.°? Plazas h tu la re s , reuniendo ambas la Facul
tad de Medicina y Cii ugía, que corresponde á esta pobla
ción, en la categoría de partido de primera clase, confor- 
ine al Reglamento sobre organización de los partidos mé- 
dieos de 9 de Noviembre de 4 864 , con dotación indivi
dual de 4.000 rs. anuos y  obligación de visitar hasta 200 
familias pobies, y 20 rs. más por cada una que pase de 
este num ero, reputado el excedente en ciento , cuyo im 
porte de 2 .000  rs. han de percibir de por mitad, á la vez 
que sus haberes, por trim estres, de los fondos m unicipa
les; cuyos contratos se celebrarán por cuatro años que 
pI P*aran a correr el 1.* de Julio último y term inará 
en 30 de Junio de 4 869 , con descuento del corto espacio 
que medie a la provisión de las mismas y bajo las condi
ciones determinadas por la municipalidad y contribuyen
tes que estarán de manifiesto en la Secretaría municipal; 
señalando el p azo de treinta dias á contar desde su in 
serción en el Boletín de esta dicha provincia y G a ce ta  de 
M a d rid , para que los Profesores que aspiren á obtenerlas 
dirijan a esta Alcaldía sus solicitudes y relaciones de m é
rito documentadas a los efectos del art. 16 v 17 del indi
cado Reglamento.

La Carlota 23 de Setiembre de I865 .= F rancisco  Mi- 
lla n .^ P o r su m andado , Francisco de P. García , Secre- 
™Vi0-    1780

cuerpo de Carabineros del reino.
p r o v in c ia  d e  n a v a r r a .

.  m Ftef;n?ndo de Arteaga y N uñez, Comandante Jefe 
accidental de la expresada.

Hago saber que terminando las contratas de vestuario 
correaje y equipo en 28 del mes próximo venidero eí 
día 30 del mismo y á las doce de su mañana se ce leb ra
ra en la oficina de la Comandancia sita en la calle Sal si 
puedes, num. 4, la subasta para la construcción de las 
prendas de vestuario , correaje y equipo que puedan ne
cesitar los individuos de la misma bajo las condiciones 
siguientes:

4. La duración de las contratas será por dos años á 
contar desde el dia en que se digne aprobarlas el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

2. Las proposiciones se presentarán con una hora de 
anticipación, precisamente en pliegos cerrados , seña
lándose term inantem ente el precio de cada una de las 
p rendas, y acompañan lo muestras de paños , bayetas y 
telas que tengan las dimensiones de una tercia en  cuadro 
no siendo admisible aquella en que no se consignen d e 
term inadam ente, así como deben presentarse tam bién 
tipos de correaje y equipo.

3.* No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que cons
tituyen el vestuario , correaje y equipo.

Prendas de infantería. "SCS>
Levita paño azul tin a .........................................
Pal° tó .....................................................................  4 4Í400
C haquetón............................................................  6 0 00
Pantalón................................................................  0 0
Chaqueta de bayeta am arilla ..........................  2 300
Un par de polainas con correas y trabillas. i j o o
Corbatin de p añ o ...............................................

Correaje y equipo.
Cartuchera con tira n te s ..................................  g
Cinturón con chapa............................................ ’ 0 850
P istonera  * * 0 300
Vaina de bayoneta con p a lin .....................    i 0 700
Porta-carabina de estam bre.......................
Mochila.....................   ; ; ;  3 ^
Morral de lienzo con tapa de h u l e . . . . . . . .  0 850
Rós completo y bom billa ’ ’ 2 500
Gorro de fie ltro .........................................
Bolsa de accesorios  ............................  4 400
Idem de aseo........................................................  0^850
Porta-sable de S argen to ..................................  0,400

4 /  Los tipos de todas las prendas que han de serv ir 
de base en estas contratas estarán de manifiesto en la Ins
pección general de esta Comandancia y en todas las del 
Cuerpo.

5.* Aprobadas que sean las contratas por el Excelen
tísimo Sr. Inspector genera l, al que le hayan sido adjudi
cadas depositará en la Caja de Depósito ó sucursal de la 
provincia la cantidad de seiscientos escudos para la de 
vestuario y doscientos para la de correaje y equ ipo , y 
los talones que se le expidan en la de esta Comandancia, 
como garantía del compromiso que adquiera.

6 .* Ninguna prenda será admitida sin prévio recono
cimiento de la Junta revisora que se nom brará al efecto, 
la que desechará las que no encuentre arregladas á los 
tipos en paños, materiales y hechura.

7.a Una vez admitidas las prendas será satisfecho su 
im porte á los contratistas, siendo de su cuenta la entrega 
y el porte de ellas á la capital.

8 .‘ Si el contratista no residiese en la cap ita l, deberá 
tener en la misma un representante con quien la Coman
dancia se entienda para los pedidos de prendas de ves
tuario, correaje y equipo, pago de sus valores y demás 
incidentes que puedan o c u r r ir ; este representante debe
rá estar encargado de las composturas que tengan que ha
cerse y han de ser por su cuen ta , á todas las prendas 
que haya construido y las necesiten , ó en su defecto te 
ner un repuesto de 36 vestuar os el que le sea adju
dicada esta con tra ta , é igual número de correaje y 
equipo el que se quede con esta últim a , á fin de que los 
reclutas puedan ser uniformados y equipados com pleta
mente desde luego, ó que el carabinero que necesite a l
guna prenda tome aquella que mejor se adapte ó su  
cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las 
prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la pri
mera vez le serán devueltas para que se construyan n u e
vam ente, y á la segunda quedará rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo, prévio consentimiento 
del Excmo. Sr. Inspector general del C uerpo, á quien se 
dará parte de la falta en que incurra.

Pamplona 27 de Setiembre de 4 865. Fernando de 
Arteaga.

p r o v in c ia  d e  sala m an ca .

D. Pablo Moreira de Ugarte, Comandante Jefe de la 
expresada:

Hago saber: Que el dia 4,# de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, se celebrará en mi casa alojamien
to , sita en la calle de la Estafeta , núm. 33, la subasta 
para la construcción del vestuario , correaje y equipo 
que puedan necesitar los individuos de la m ism a, bajo 
las condiciones siguientes:

4.a La duración de los contratos será por dos años á 
contar desde el dia en que se digne aprobarlos el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

2 .a Las proposiciones se presentarán con una hora de 
anticipación, precisam ente en pliegos cerrados, señalán
dose term inantem ente el precio de cada una de las pren
das, y acompañando muestras de paños, bayetas y telas 
que tengan las dimensiones de una tercia en cuadro , no 
siendo admisible aquella en que no se consignen deter
minadamente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que consti
tuyen el vestuario , correaje y equipo.

Eses. mil.
Prendas de infantería. ______-

Levita paño azul t i n a ....................................... 4 0,400
Paleto.....................................................................  4 4,400

C haquetón............................................................  6.000
Pantalón................................................................  4,400
Chaqueta de bayeta am arilla ..........................  2,300
Un par de polainas con correas y trabillas. 2,100
Corbatin de p a ñ o ................................................ »

Correaje y equipo.
Cartuchera con tirantes................................ .... 2,$00
Cinturón con chapa   0,8ÍÓ
P istonera  ;; .  ...... ................................ o,300
Vaina de bayoneta con p a lin .......................    0700
Porta-carabina de estam bre............................  0,5o(j
Mochila...............................    3,700
Morral de lienzo tíon tapa de húle ! ! !!!! .* . 0*850
Rós completo y b o m b illa     < t 2,500
Gorro de fie ltro ............................ .. 1 *400
Bolsa de accesorios  . . . . . .  \ 400
Bolsa de aseo..................... • • • . . * . * * . . ! ..........  0 850
Porta-sable de S argen to ................. 0 400

4. Los tipos de todas las prendas que han de servir 
de base en estas contratas estacan de manifiesto en ia 
Inspección general, en esta Comandancia y en todas las 
del Cuerpo.

5.a Aprobadas que sean las contratas por el Excelen
tísimo Sr. Inspector general, al que le hayan sido adju
dicadas, depositará en las Cajas de Depósito ó sucursal 
de la provincia , la cantidad de cuatrocientos escudos para 
la de vestuario y ciento treinta y tres y trescientas milé
simas para la del correaje y equipo, y los talones que se 
expidan en la de esta Com andancia, como garantía del 
compromiso que adquiera.

6 . Ninguna prenda será admitida sin prévio recono
cimiento de la Junj.a revisora que se nom brará al efecto, 
la que desechará las que no encuentren arregladas á los 
tipos en paños, materiales y hechura*

7. Una vez admitidas las prendas será satisfecho su 
importe á los eonti a lis tas , siendo de su cuenta la entrega 
y exporte de ellas á la capital.

8 .a Si el contratista no residiese en la capital, deberá 
tener en la misma un representante con quien la Coman
dancia se entienda para los pedidos de prendas de ves
tuario , correaje y equipo, pago de sus valores y demás 
incidentes que puedan o c u rr ir ; este representante deberá 
estar encargado de las composturas que tengan que h a
cerse y han de ser por su cuenta , á todas las prendas 
que haya construido y  las necesiten , y además ten er 
un repuesto de doce vestuarios el que le sea adjudicada 
esta co n tra ta , é igual núm ero de correaje y equipo el 
que se quede con esta úl t ima,  ¿ fin de que lus reclutas 
puedan ser uniformados y equipados completamente des 
de luego, ó que el carabinero que necesite alguna p ren 
da tome aquella que mejor se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las 
prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la pri
mera vez le serán devueltos para que se construyan nue 
vam ente, y á la segunda quedará rescindido el contrato, 
perdieudoel depósito respectivo, prévio consentimiento 
del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, á quien se 
dara parte de la falta en que incurra.

Salamanca 27 de Setiembre de 1865.—Pablo Moreira 
de Ugarte.

providencias JUDICIALES
Ea virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de San Román de esta ciudad, en los autos 
concurso de la sociedad minera titulada Sagrada familia, se ci
ta á los acreedores de la misma para que en el término de 20  

dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado por la Escribanía del 
actuario con los títulos justificativos de sus créditos.

Sevilla 25 de Setiembre de 4S65.^Juan Bautista del Pino.
4 788

D. José Sánchez García, Juez de paz de esta villa é interino 
de primer a instancia de este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se ha presentado demanda ordinaria á nombre de Don 
Balbino Garav, vecino de la ciudad de Málaga, como cesionario 
de Doña María Josefa y  Doña María de los Dolores Segalerva 
Romero, en representación de la testamentaría de D. Antonio 
Checa de la Vega y su esposa Doña Carlota Urrieta y  Callán, 
de quienes son herederos, para que se le declaren prescritas 
por el lapso del tiempo las acciones ó derecho hipotecario que 
D. Juan Boger, D. Juan Antonio y D. Agustín Proharán, Don 
Francisco, D. Pedro y Doña Angela Casanova ó sus herederos, 
o causa-habientes tienen en las haciendas de v iñ a , nombradas 
de Villaro, Navarrcte y Valderrama, situadas en el partido de la 
Encina de Córdoba, término de la villa de Borge, y  que se les 
condena á estar y pasar por dicha declaración, mandando can
celar los referidos gravámenes hipotecarios; de cuya demanda 
por providencia de 4 8 del corriente se ha conferido traslado á 
los antedichos, y como quiera que es desconocido el domicilio 
de los mismos, cuyo paradero se ignora, se les emplaza por me
dio del presente para que en el término de 30 dias improroga- 
bles contados desde el de su inserción en la G ac e t a  d e  M a d r i d , 

compa* ezcan en este Juzgado para recibir las copias de la de
manda y  contestarla; bajo apercibimiento de seguirse el juicio 
con los estrados en su rebeldía.

Colmenar 2 2  de Setiembre da 4 865.— José Sanchez.=Por 
mandado de dicho señor, José Gutiérrez Guisao. 4794

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña &c.

Hago notorio que declarada en concurso necesario la testa
mentaría de los bienes fincables de D. Cipriano P erez , vecino 
que fué de esta ciudad, y  trascurridos los 20  dias por que han 
sido llamados sus acreedores, según dispone la ley, para que se 
presentasen en este Juzgado con los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos, he acordado se procediese al nombramien
to de Síndicos, con cuyo objeto se les convocase ájunta general 
la cual tendrá lugar en esta Sala de audiencia á la hora de doce 
de la mañana del dia 20  de Octubre próximo.

Y para conocimiento de los interesados pongo el presente en 
la Coruña á 20  de Setiembre de 4 865.=rJuan Nepomuceno Alon- 
so .= P or su mandado, José Rosendo Carvallo. 4 782

D. Antonio León y  Romero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

En segundo término y  por el de 2 0  dias, se repite el presente 
por haberse extraviado los anteriores, publicando la defunción 
intestada de María Durán Bernál; ocurrida en esta ciudad el dia 
4 2 de Julio de 4 863, para que se presenten en este Juzgado á 
deducir sus acciones, durante dicho término, los que se crean 
con derecho á sus bienes.

Arcos y Setiembre 16 de 1S65.=Antonio León.—José María 
de Cuevas.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa, se cita, llama y emplaza á Eusebio Bermudez Diaz, para 
que dentro de nueve dias que por W cero y  último término se 
le señalan, contados desde el de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a , comparezca'en la Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de la Union, uúm. 6 , cuarto bajo, de diez á dos de 
la tarde, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

4562

D. Gregorio Rozalem , Juez decano de los de primera instan
cia y del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente segundo edicto se llama y  emplaza á D. Vi
cente Sanz, que tuvo su domicilio en esta corte y  en la actua
lidad se ignora en donde lo tenga, para que comparezca ante 
este Juzgado y  Escribanía deD. Vicente Castañeda, en el tér
mino de cinco dias, á contestar á la demanda de tercería que 
ha promovido D. Tomás Green y Green, contra el mismo Sanz 
y  herederos de D. Gabriel Pastor ; pues de no efectuarlo así 
se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificacio
nes que ocurran en los estrados del Juzgado.

Madrid 30 de Setiembré de 4S65.=Gregorio R ozalem .=Por  
mandato de S. S . , Vicente Castañeda. 4 7 9 3

D. Josó María Sanz, Juez de paz del distrito de la Audiencia 
y  encargado interinamente del de primera instancia de dicho 
distrito.

Por el presente edicto se cita y  emplaza á D. Vicente Sanz 
que tuvo su último domicilio en esta corte, y  en el dia se igno
ra, para que comparezca en este Juzgado yE scribanía del nú
mero de D. Vicente Castañeda en el término de nueve dias á 
contestar á la demanda de tercería que ha promovido el Procu
rador D. Marcelino.Hernández en nombre de D. Facundo, Doña 
Petra, y  Doña Margarita Sanz y otros, contra el mismo Sanz y  
herederos de D. Gabriel Pastor, sobre reclamación del dominio 
de varias fincas embargadas; pues de no verificarlo asi, se se
guirán los autos en su rebeldía, haciendo las notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 1863.=Sanz.—Por man
dado de S. S., Vicente Castañeda. 4 794

No habiendo sido posible averiguar, á pesar de las eficaces 
diligencias practicadas al efecto, el paradero de D. Antonio Pas
tor, hijo de D. Manuel, natural de Valladolid, ya difunto, y  nie
to deotro D. Antonio y  de Doña Isidora Prisco, se le cita ycoi*- 
voca por este primer anuncio á fin de que se presente por sí 6 
por persona legal y  suficientemente autorizada, para intervenir 
en la testamentaría privada de sus difuntos abuelos, los citados 
D< Antonio Pastor y Doña Isidora P risco , ante el infrascrito 
único testamentario, calle del Barquillo, 4 y  6 , principal dere
cha; pues de no hacerlo en el término legal desde la publicación 
de este aviso, se procederá á la liquidación y  partición de tos 
bienes relictos entre los herederos nombrados, conforme á la úl
tima voluntad de los testadores*

Madrid 2 de Octubre de 1865.—L. María Pastor. 1795

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrit o 
del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias, que 
por tercera rez se concede á los que se crean con derecho á las 
cargas y gravámenes que á continuación se expresan, impuesto^ 
sobre una ca sa , sita en esta población y su calle de Hernan-Cor- 
tés, segundo cuartel, núm. 4 4 antiguo, 48 moderno, de la man
zana 34 3, de la propiedad de Doña Luisa Osorio y Rosado, según 
escritura de renta judicial otorgada á su favor por dicho Juzga
do en 31 de Julio de 4 861, siendo *u anterior dueño el concur
so de Doña Bernardina García, y los linderos de dicha casa son: 
por la derecha con el núm. 16 de D. Juan M oreno, Doña Rosa 
Horcajo y D. Florencio Baulen; por la izquierda con el núm. 2 0  

de D* Francisco Villar, y  por la espalda con casa de D. Francis
co Mnnuel Gaían y D. Manuel Machado, para que dentro dét 
plazo marcado se presenten á usar de su derecho ante dicho Juz
gado y Escribanía; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuic o que haya lugar, y  se acordará lo  que corres
ponda con arreglo á la ley.

Cargas y gravámenes.
Un censo de 31.625 rs. á favor de las capellanías fundadas 

pof Di Pedro Miguel Isaac, impuesto por D. Eusebio de la Presa, 
con réditos de 2 y  medío por 4 0 0 , por escritura de 28 de Julio 
de 1753, ante el Escribano D. Miguel Trigueros de Dueñas, cu
yo censo parece ser fué redimido al imponerse otro sobre dicha 
finca, importante 42.000 rs. de capital, con igual rédito, por el 
mismo D. Eusebio déla Presa, como padre y legal administrador 
de los bienes de D. Antonio, á favor dei mayorazgo de Alpera; 
en escritura de 13 de Setiembre de 1763, ante el Escribano Don 
Juan Vileña y  Acosta.

Otro censo de 800 ducados de principal en favor del hospi
tal de esta v illa , el cual debió ser redimido al imponerse el de 
31.625 rs. que anteriormente se c ita , señalando para deducir el 
derecho á este censo el mismo término de 30 dias.

Y otro censo de 4 3.000 rs. de capital al 3 por 400, impuesto ' 
por el citado D. Eusebio de la P resa , en el concepto ya expre-, 
sado, á favor de D. Mateo Molinos en escritura de 27 de Diciem
bre de 1766 ante el Escribano D. Juan Gómez de Cebailos , cu
yo censo se dice pertenecía á Doña Paula Rodríguez, y des
pués quedó segregado por no tener cabimiento en el valor de la 
casa.

Madrid 4 0 de Agosto de 4 865.=Jcrónimo Montesinos. 4787

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte, refrendada del Escribano de actua
ciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Galdeiro, se saca 
á la venta en pública subasta unjearruaje de los llamados milor- 
Vitoria, vestido de tafilete azul, con moldura y  faroles negros, 
pintado de azul oscuro, caja y  juego, faja color paja, su autor 
Henry de París, tasada en 2.500 rs. Para su remate se ha seña
lado el dia 11 del próximo mes de Octubre á la una de su tarde 
en la Audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial. El 
carruaje se hallará de manifiesto en la casa del depositario Don 
Antonio Muñoz, que vive calle de la Leche, núm. 5. 4785

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, dictada en el expediente instado por el Pro
curador D. Pablo Soler y  Soler, apoderado de Doña Josefa Ca
ñedo y Mori, viuda de D. Manuel Pando Castañeda, como tu- 
tora y curadora de sus menores hijos, sobre venta de bienes y 
mediante la autorización concedida, se saca á pública subasta 
una casa perteneciente á dichos m enores, sita en el barrio de 5 

Chamberí, calle del Cisne, núm. 2 , de extensión superficial 3.621 
piés cuadrados, que consta solo de planta baja; la cual.ha sido 
tasada por el Arquitecto D. Agustín FelipePevó en 41.460 rs., á 
rebajar cargas, los mismos que servirán de tipo en la subasta- 
El remate tendrá efecto el dia 23 de Octubre próximo y hora de 
la una en este Juzgado , sito calle de la Union, núm. 6 , y  se ad
vierte que el expediente está de manifiesto .en la Escribanía del 
actuario, calle del Arenal, núm. 1!, cuarto tercero.

Y se anuncia llamando licitadores.
Mad'id 28 de Setiembre de 1863.=  El Escribano, Rafaél de  

Casas. 4 784

En virtud de providencia de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte , re
frendada por el Escribano D. Olallo Megía, se anuncia el extra
vío de dos láminas de la Deuda corriente del 5 por 4 00  á papel 
no negociable, y  son á saber: una núm. 20.953 expedida á fa
vor de la obra pia de Margarita Lloret, á cargo de los trinitarios 
calzados de Valencia, de 40.497 rs. 24 m rs.; otra núm. 20.954 
expedida á favor de la obra pia de Gastón de Moneada, á car
go de id , de 22.608 rs. 29 mrs. También se anuncia el extravío  
de cinco láminas más de la Deuda sin interés, y  son á saber: 
una núm. 98.382 expedida á favor de la Administración, de Ma
ría Tartaria ó Tartania, á cargo del convento de mercenarios 
de Valencia, de 60.053 rs. 17 m rs.; otra núm. 1 0 2 . 332 expedida 
á favor de los religiosos agustinos del mismo Valencia, por la 
fundación de Doña Isabel Mercader, á cargo de los m ism os, de 
190.689 rs. 32 mrs.; otra núm. 95.757 expedidaá favor de la co
munidad de religiosos mínimos de San Sebastian de Valencia 
por las fundaciones de Doña María Doroqui y  Doña Francisca 
Vicenquerque , de 29.888 rs. 29 m rs.; otra núm. 95 758 expedi
da á favor de la comunidad de religiosos mínimos de San Sebas
tian del mismo Valencia, por la fundación de Francisco Corbí, 
de 36.436 rs. 30 m rs., y  otra núm. 97.955 expedida á favor del 
convento de San Miguel de los Reyes de Valencia, por varias 
fundaciones, de 60.484 rs. 26 m rs.; y  se previene que quien 
tenga en poder suyo las mencionadas láminas las presente á 
este Juzgado en el término de 30 dias y  deduzca dentro del mismo 
la acción de que se considere asistido; bajo apercibimiento de que 
no efectuándolo así le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho y  se declararán legalmente extraviadas las mismas lámi
nas á los efectos consiguientes. 1781

Ignorándose la habitación ó paradero de Santiago Manzana
res García, natural de Consuegra, provincia de T oledo, hijo 
de Facundo y  de María , soltero, «scribiente, de 53 añ o s, se le 
c ita , llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve 
dias, á fin de que se persone en el Juzgado de primera instan
cia de la Universidad y Escribanía de D. Juan Vivó , á la prác
tica de una diligencia en causa que se sigue contra el *mismo, 
pues de no hacerlo le podrá causar perjuicio. 1605

Ignorándose la habitación ó paradero de José Mota Alvarin, 
camarero que ha sido de café, se le cita, llama y  emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias, para que se persone en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad y  
Escribanía de D. Juan V ivó, ó en la’cárcel de Villa, á dar sus 
descargos en causa que se le sigue por hurto; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4604

Se cita y emplaza por el presente ¿ los que sean ó se consi
deren herederos de Benigno Martin y Lozano, natural que 
fué de Mazarambroz, soltero, corredor y  de 44 años de edad, 
para que en término de 4 5  dias se persone ante la Excma. Au
diencia de este territorio á usar de su derecho en cuanto á las 
responsabilidades civiles que puedan afectarle en la causa 
criminal por hurto, pendiente contra aq u el; bajo apercibimien
to de que no haciéndolo se entenderán las diligencias con los es
trados del Tribunal y  le parará el perjuicio que haya lugar.

4560

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de 
primera instancia interino del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se cita y  llama á la persona que al anochecer del dia 26 
de Julio último y  en ocasión de hallarse en U Virgen del P uerto, 
de paseo , le haya sido sustraído un reloj de p lata; para que en 
el término de sexto dia comparezca en la Audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial, á prestar declaración en la cau
sa que por tal motivo se está instruyendo ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

4561

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Juez de paz del distrito del Hospicio que ia-



ferinamente despacha el de primera instancia del mismo* se cita,1 
llama y  emplaza por este primer edicto y término de nueve 
dias á Valentin Muñoz, áliaS el Lechero, para que tan pronto 
como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado situado 
«en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal de la iz
quierda, Escribanía de Marrodan, ó en la cárcel de Villa; á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por estafa-/apercibido de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar. 4 621

En virtud de providencia dictada por el St\ D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Juez de paz del distrito del Hospicio , encar
gado interinamente del de primera instancia del mismo, se cita, 
(flama y emplaza por este segundo edicto y término de nueve 
dias á D. Inocente Ortiz y Casado, para que tan pronto como 
llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la 
calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal de la izquierda,

. Escribanía de Marrodan, ó en la cárcel de Villa , á responder de 
los cargosque le resultan en causa que se le sigue por el delito de 
lesa Majestad cometido en la publicación de un artículo inserto 
en el núm. 3.422 del periódico La Iberia; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hay* lugar. 1622

En virtud ele providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José María López Arias, 
se citaá las personas que hubiesen dejado á componer alhajas 
y  objetos de bisutería á D. Luis López en su puesto de platería, 
Sito en el portal de la casa núm. 33, corredera de San Pablo, 
de donde parece fueron hurtados á fines de Febrero ó princi
pios de Marzo del corriente año, para que en el término de nue
ve dias, contados desde el de esta publicación, se presenten en 
la audiencia de dicho Sr. Juez y citada Escribanía, sita en el 
piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, de once á 
dos, á suministrar las noticias que tengan acerca de los culpables 
en el hurto y en cuanto á los perjuicios que se les hubiesen ir
rogado; prevenidos que de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar. i 561 —3

 PA R TE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

H áse anunc iado  ú ltim am en te  con re fe renc ia  á u n a  
n o ta  del D iario  oficial d e  F ra n c ia , q n e  el G obierno 
Im p e ria l se h ab ia  re se rv ad o  la  facu ltad  de ad o p ta r , 
•cuando lo c re y e ra  co n v en ie n te , las d isposic iones in 
d isp en sab les  p a ra  lle v a r á  cabo la  salida de las tro 
pas  francesas res id en te s  en  Rom a d en tro  de  cierto  
té rm in o . Con este m otivo  el M emorial d ip lom atique  
in d ica  q u e  la form a en q u e  ha  de te n e r  efecto d ich a  
evacuac ión  está  ya r e s u e l ta , verificándose  g ra d u a l
m en te  y  e n  época cercana . Hé a q u í las noticias q ue  
acerca  d e l p a rt ic u la r  c o n tien e  el m encionado Memo
rial* « T en iendo  en  cu en ta  los in tereses p e rm an en te s  
q u e  ju s tif ic an  la  residencia  de  las tro p as  en  la .capi
ta l  pontific ia  hace 17 años, el G abinete  de las T u lle -  
rías c ree  q u e  la  evacuación  p arc ia l y sucesiva del 
cu e rp o  exped ic ionario  de Rom a c o rre sp o n d e rá  m ejor 
a l  in te ré s  y  á la seg u rid ad  del Soberano  Pontífice que  
la  m a rc h a  s im u ltán ea  del co n tingen te  d e  n u e s tra s  
tro p a s  de  ocupación ; y p a rece  tan to  m ás au to rizada  
esta  o p in ió n , cuan to  q u e  hab iendo  adoptado  la co rte  
pontific ia  ac tivas  disposiciones p a ra  com p le ta r los 
cu ad ro s  de  su  ejército , fac ilitaba de esa m an era  el de
fen d e r con soldados propios los pun tos del te rrito rio  
p ró x im o s  á ser en  b rev e  evacuados.

E n su m a,creem o s q ue  el G obierno pontificio , e x 
c itado  á  m an ifesta r su opinión acerca de la form a más 
co n v en ie n te  de p oner en  p rác tica  el a rtícu lo  del tr a 
tado  fran co -ita lian o  re la tivo  á este p u n to , se ha m os
tra d o  o fic ialm ente  inc linado  en  favor de la e v acu a 
ción  g r a d u a l , que tiene  rea lm en te  la ven ta ja  de fa
c il ita r  la tran sic ión  in d ispensab le  del estado ac
tu a l  al prefijado por el conveuio  de 15 de Setiem 
b re . E n  v ir tu d  de  todo esto se han exped ido  órdenes 
á  fin d e  q u e  una  p a rte  de l cuerpo  exped ic ionario  ck 
R om a reg rese  ó F ran c ia  en u n  plazo que  no pode
m os fijar desde  lu ego ; pero  que  no será  m uy  lejano 
siendo  u n a  de las p rim era s  atenciones del G en era1 
M ontebello á su  regreso en R om a la  de a d o p ta r la< 
m ed idas in d ispensab les  p a ra  re a liz a r la  evacuación.*

A lgunas co rre sp o n d en c ias  de B erlín  h a n  an u n 
ciado el p royecto  a tr ib u id o  al A ustria  re la tivo  á la 
v e n ta  del H o lste in , y m uy p ró x im a su  realización. A 
este  p ropósito  e l M emorial d iplom atique ha rec ib ido  
u n  despacho de Y iena asegu rando  q u e  carece  de fu n 
d am en to  la no tic ia  , y que  A ustria  no está d isp u esta  
á  a c e p ta r  la anex ión  de los D ucados del S ch lesw ig - 
H o lste in  á  la  m o n arq u ía  p ru s iana  m ed ian te  in d em 
nización pecun ia ria . El G ab in e te , tan  p ro n to  como 
a rreg le  las cuestiones in te r io re s , se o c u p a rá  en  el 
ex ám e n  de  la  re fe ren te  á los D ucados, com toda la ac 
t iv id a d  in d isp en sab le  p a ra  d e ja r á salvo los p r in c i
p io s  del derecho  federal y la  soberana  in d ep en d en c ia  
d e  a q u e l te rrito rio .

L a  C orrespondencia de Yiena  d esm ien te  en  los 
s igu ien tes  té rm in o s  la  notic ia  re fe ren te  á la re tira d a  
d e l G enera l B e n e d e c k : «H abiendo c ircu lado  re p e ti

dos ru m o res  co ncern ien tes  á la p re ten d id a  re tirad a  
del E xcm o. F e ld teu g m es tre  B enedeck  del m a n 
do del ejército  de I ta lia , y  los supuestos m otivos 
en q u e  se ap o y a , podem os aseg u ra r te rm in a n te m e n 
te que  d ichos ru m o res  y  las consecuencias d educ i
das p.arpp.pn do, fundam ento .»

A n uncian  de F lo rencia  la conclusión  d e las m a
n iob ras del cam pam en to  d e S o m m a . E l G eneral D u
ran d o  ha d irig ido  á la s  tropas u n a  o rd en  del dia en  
q u e  felicitando al R ey V íctor M a n u e l, añade  las s i-  
gu ien tes fra ses : «E n b re v e  reg resare is á vuestras  
guarn iciones. E l pesar que exp erim en ta rem o s al se 
p a ra rn o s , y el vivo deseo de hallarnos pron to  re u n i
dos en los cam pos de bata lla  , p ru e b a n  q u e  d u ra n te  
estos tre s  meses de v ida com ún se h an  estrechado 
m ás y m ás los v íncu los cord iales q u e  nos unen , en 
cam inados á en g ran d ece r la  p a tr ia  y la  fuerza del 
eiército.»

S egún  noticias de A tenas fecha 29 de S etiem bre, 
el Rey hab ia  vuelto  de Corfú la v íspera. Se indicaba 
la realización de a lg u n as  econom ías en el p re su - 
nuesto .

N oticias de Paso del N orte (Méjico* recib idas por 
la v ia  de N ew -Y o rk  del 20 de S e tiem b re  asegu ran  
q u e  Ju á rez , an tes de a b a n d o n a r á C hihuahua ha p u 
blicado u n a  p ro testa  co n tra  la ocupación  de Méjico, 
insistiendo en h ace r v a le r  sus derechos como p rim er 
M agistrado del país.

INTERIOR.

MADRID-—Desde anoche están abiertas las clases de 
dibujo para artesanos en el instituto industrial, cuyas cá
tedras se hallan establecidas en el local de la T rinidad. 
El salón ha experimentado grandes reformas que le h a 
cen mas cómodo v ventilado,

H. Mariano Borrell se halla encargado de la prim era 
sección que es la de aplicación superior á las a r te s : de 
la segunda, ó sea aplicaciones á la carpin tería, a rqu itec 
tura y órganos de maquinaria , se halla encargado el se 
ñor Molina; y de la tercera , ó sea trazado geoméjrico 
y estudio de las proyecciones, el Sr. Márquez y Cañedo.
JZÜLe I 31 del corriente termina el plazo señalado por la 
Sociedad Económica Matritense para presentar las memo
rias que aspiren á los premios ofrecidos por dicha corpo
ración en el programa publicado oportunamente. Las me
morias se han de presentar en la Secretaría de esta So
ciedad , calle del Turco, núm. 5 , piso segundo, en pliego 
cerrado y sin firma, y en el sobre un lema cualquiera. 
Acompañará otro pliego con el mismo lema, sellado y la
crado, conteniendo la íirm t del au to r; y solo será abier
to en caso de merecer su trabajo alguno de los premios. 
Los pliegos, cuyas memorias no resulten premiadas , s e 
rán  quemados en sesión pública el dia de la ad jud ica
ción dé los premios.
  Estamos conformes con lo que hace días han an u n 
ciado algunos colegas respecto de U nueva exposición fo- 

\ tográfica de Ju lia , situada en la calle del Príncipe , al 
lado del téatro, que con justicia es objeto de la atención 
pública, no solo por la perfección de sus trabajos en ge
neral sino por la especialidad de los retratos de niños 
en los cuales el Sr. Juliá se distingue ventajosamente 
compitiendo con los mejores fotógrafos extranjeros.

‘ ____ Mañana habrá eclipse parcial de luna visible. E
i principio será a las nueve y vein ticuatro  minutos de 1< 
I noche; el medio á las diez y veinticinco, hora en que s» 
< verifica el plenilunio, y el término á las once y veintiséis 
j Esto, probablem ente, contribuirá á que continúe la re 
j volucion atmosférica con que se ha inaugurado el otoño

i ___  Se ha publicado el núm ero 19 de la Revista de obra
públicas correspondiente al dia I.* de O ctubre, que con
tiene los siguientes artículos /

Instrucción para los estudios hidrológicos ^m andado 
\ ejecutar por Real orden de 20 de Julio de 1865, por Do 
’ Erutos Saavedra Meneses. 
i Puentes fijos metálicos.
] Ferro-carriles franceses en 1.* de Enero de 4 865.
! Bibliografía. .
i M e m o r ia  sobre el reconocimiento hidrológico del ri
i Ebro (conclusión). 
i Libros franceses,
j Parte  oficial,
j Noticias varias.
! Annnnins.

V A R I E D A D E S .

CU RIO SID A D ES T E S T A M E N T A R IA S .
Teodoro, rey de Córcega, que m urió ¡desterrado y 

pobre en una posada de Londres, despu.es de haber v i
vido de lim osna, habia legado su perdido reino á sus 
acreedores, adoptando la precaución de hipotecarlo en 
beneficio de ellos ante el tribunal de los insolventes (f/u 
solvent court): según parece, poca ó ninguna utilidad obtu
vieron aquello» con semejante hipoteca. Era Teodoro hijo 
de un barón de Westfalia llamado Neuhoíf: estudiaba en 
la Universidad de Colonia cuando, por haber matado en 
duelo á un jóven de la aristocracia, vióse forzado á hu ir al 
Haya, donde se alistó como Teniente, merced á la protec
ción del Embajador de España , en un regimiento español 
destinado á ir á luchar con los moros de Africa. Por su 
buen comportam iento obtuvo el empleo de Capitán. En la 
época en que los corsos, oprimidos largo tiempo por los 
genoveses,se levantaron para recobrar su independencia, 
Teodoro Neuhofffué elegido por ellos Bey en 1735: siendo 
coronado, acunó m oneda, dicto disposiciones legales, 
creó una orden de caballería; ejerció, en una palabra, 
todos los actos de la Soberanía durante algún tiempo. 
Poca después, arrojado del trono por los dos partidos 
genovés y corso, tuvo que refugiarse en Inglaterra: per-

V éase la Gaceta de ayer.

siguiéronle allí sus acreedores y no le dejaron punto de | 
reposo. Estuvo preso algunos años en la cárcel del Banco 
Real, obteniendo al f in ia  libertad por influjo de Ho
racio W alpole, conde de Oxford, quien le sostuvo hasta 
que murió en 1755, pagando los gastos de funeral y p o 
niendo una lápida á su memoria en la iglesia de Santa 
Ana Dean Street Soho , donde está enterrado , con este

^ «La tumba que nos lega sus severas leccionés, coloca 
»al mismo nivel al héroe y al mendigo , al esclavo que 
«rema en las galeras y al Rey. Teodoro tuvo ocasión de 
#experim entar esta verdad ántes de morir. El destino 
»se apoyó con ruda mano sobre su vida ; concedióle un 
«reino y le privó de pan.»

Añaden ios biógrafos que Teodoro se casó con una 
hija del famoso Patrick Sarsfield , Conde de Lucan , y de 
Lady Honoria de Busgo, y nieta del Conde de C lanricar- 
d e : no tuvo hijos de este matrimonio. Su viuda Lady 
Honoria contrajo segundas nupcias con el Duque de Ber- 
Vrick en Landen > llegando á tener descendencia.

Pocas personas se hallarán tan versadas en la genea
logía de los Sarsfield como el autor de este articulo, des
cendiente en línea recta por su m adre , herm ana u m - 
ca del ilustre guerrero , llamada María. Sea lo que quie
ra , el Coronel Federico, que figuró tan largo tiempo en los 
círculos aristocráticos y literarios de Londres, era el hijo 
reconocido de Teodoro. Caballero cum plido , Federico 
entraba en todas las sociedades de buen tono donde 
se le recibía con gusto; jovial y de buen humor, era m uy 
fecundo en recursos para salir de las apuradas situa
ciones en que su insuficiente fortuna le colocaba. En Ju 
nio de 1797, á la edad de 70 años , comió en el cale de 
S torv’s Gate á las seis de la ta rd e , bebió una botella de 
cerveza (porter) y media botella de vino , leyó el periódi
co de la ta rd e , pagó la cuenta sin dem ostrar la menor 
emoción, entró en el Parque y á 200 pasos de allí se le
vantó la tapa de los sesos.

Los ciudadanos de Londres mayores de 60 anos recor
darán acaso haber visto un anciano muy original, de larga 
barba , el Doctor Martin Van ButcheU, que vagaba por 
las calles de la capital hace 40 ó 50 años, cubierta la ca
beza con un tricornio, y cuyo retrato, ó diremos mejor, 
caricatura , ha figurado con frecuencia en las estanterías 
de los libreros. Teníasele por personaje excéntrico, 
y ciertam ente debió su celebridad y su clientela^ a 
un hecho bastante curioso. Habíase casado con una seño
ra que tenia derecho al usufructo de un lega Jo conside
rable «en tanto permaneciese sobre la superficie de ja 
tierra:»  tales eran los términos en que estaba concebido 
el legado. El Doctor imaginó cum plirlo literalm ente, y a 
fin de conservar el usufructo aun después de la m ueite 
de su mujer, la em balsam ó, encerró el cuerpo en una ca
ja de cristal y la guardó en su dorm itorio hasta que el 
m urió, siendo enterrados entram bos juntam ente. El usu
fructo pasó entonces á los herederos. No faltan personas 
que aseguran haber visto el cadáver, en todo caso la ver
dad es que la historia corrió y no encontró muchos in 
crédulos. , ' , Tr ,

Hubo largo tiempo en las cercanías de W andes-
\Y orth un edificio extraño por s u  forma, semejante al cas
co de un buque: quilla,costados, defensa, todas las piezas 
aparecían. Las habitaciones se asemejaban á las camaras, 
en lugar de escaleras habia escalas; en vez de puertas es
cotillas. Revelaba la manía de un viejo marino que había 
querido ser enterrado en el puen te , como decía en su 
testamento, ó en otros términos , en el piso superior 
de su construcción. Colocóse efectivamente su cadáver 
en una especie de torrecilla, al lado de la habitación 
reservada para las visitas. Uno de nuestros amigos pasó 
una noche en aquella habitación, y al dia siguiente le 
preguntam os si hábia recibido lu visita del espectro del 
Capitán. El mismo amigo, ilustrado Registrador de la p ro
piedad Ibarrister) fué comisionado cierto dia para redactar 
el testamento de un alderman de Londres, muy conocido 
por sus escentricidades: al nom brar á sus tres hijos corno 
ejecutores testam entarios, el alderm an exigía que el día 
que entrasen en el ejercicio de su cargo celebrasen ellos 
solos un opíparo banquete en que beberían los vinos | 
más exquisitos desenterrados al efecto de su bodega. Cos.- 1 
fcóle trabajo al Registrador conseguir que semejante clau
sula no apareciese consignada en el acta. j

Cuenta M. Amadeo Pichot en su libro sobre oír Gar
los Bell, que Sir Astley Cooper se creyó obligado en con
ciencia á legar su cuerpo al escalpelo de los anató
micos. Ignoramos la realidad de semejante legado, que 
no se cum plim entó, como puede suponerse ; y creemos 
que cuando aquel ilustrado polígrafo lo_ asienta se habra 
fundado en autoridades competentes. Añade que Sfr A st
ley , no reparando nunca en el precio, tenia siempre 
abundancia de cadáveres para la disección , por lo cual 
se comprende que en cierta ocasión dijese en la Cámara 
Je  los Comunes, en una de las secciones, al discutirse el 
bilí de disección: «No muere persona alguna en Londres, 
»de cualquiera categoría que sea, cuyo cuerpo no pueda 
»yo tener , si quiero , en mi anfiteatro.» «Y me acuerdo, 
«añade M. Amadeo Pichot, que cierto dia-, alm orzando 
con ei ilustre práctico, vi un perro que recibía con sumo 
)> temor los pedazos de pan que le arrojaba su amo. 
«¿Veis este ingrato? exclamó Sir A stley: me guarda 
«rencor por haberle hecho la operación del trepano, y 
»desde entonces goza de perfecta salud, como podéis o b 
se rv a r.»  No se crea sin embargo que el amor a la cien
cia hubiese endurecido el corazón de Sir Astley y apaga
do su sensibilidad, no; por un sobrino suyo sabemos que 
lloraba como un niño al leer los infortunios im agínanos 
de Oliverio-Twist, uno de los lieroes de O rlo s  Dichens.

Búa el reinado de Carlos I de España y V de Alema
nia un procurador de Pádua otorgó un testamento, en el 
cual instituía por heredero á su mas próximo pariente,
con las condiciones siguientes: *

1.a Convidar á los funerales a todos los músicos que 
existiesen á 10 leguas á la redonda. ,

V  Buscar 10 jóvenes y vestirlas de verde para que 
cantasen canciones alegres á fin de d ivertir a la concu r
rencia.

3.a Hacer cantar la misa de Pascuas con las aleluyas, 
un momento ántes de que su cuerpo fuese depositado en 
la fosa.

Al abrirse  el testam ento y leer tan absurdas exigen
cias llegó á su colmo la sorpresa: el asunto fue sometido a 
la justicia. El tribunal decidió, sin tener en cuenta que la 
misa cantada de tal manera y lasdeinás candicionM con- 
tr ib u irian á  ridiculizar la memoria del difunto, qm. el t 
redero no podía hacer valer sus derechos e incautarse ue 
la herencia á no cum plir á la letra las condiciones 1 1 1 - 
puestas.—Hacia la misma época, un barón alem am eform o 
L, iBíhmAnin únicam ente oara m andar que no se te e n 

terrase como á los dem ás, sino que se , ' ho radar
extremo de un pilar de piedra que había heciiu■ 
expresamente con t d  objeto, a fin de que n ? ,g g(Jg
a persona de baja condición pudiese pis J

reSUna gran señora inglesa dejó' uní testamento m uy smb 
guiar, que bien merecía clasificarse entre lo wnnd]jeró 
sonas no dotadas de razón : no sabemos si se

| taledéro. Vean a q u í: . , ,
«Convencida de que mi perro ha sido ei mas hei ae 

»mis amigos, declaro qué íé nombro cdrrio mi único a - 
«bacea y ejecutor de mi últim a voluntad, y le dejo -a - 
«bre y entera disposición de mi fortuna. T e n g o  sobrados 

I «motivos de queja contra los hombres, De todas lo* 
«seres que me rodean , uno solamente encontré que p o - 
«severa buenas cualidades: ese es Fiel. Dispongo de todos 

1 «mis bienes en su favor, y perm ito que se hagan legados 
»á aquellas personas á quienes otorgue sus caricias ó de 
«muestras de consideración moviendo la cola.»I En 1796 una cláusula de cierto testamento dio mar*

■ gen á las siguientes peripecias: , * in_
Dos amigos del difunto sus albaceas , akhacer- el in 

rentario de su fincabilidad , encontraron u p' 
lapel que contenia estas p a lab ras : «algunos ce“ ^ “ aP?® 
le libras en TUL* Como era natural, tom aron al pie de la 
etra la indicación, é hicieron investigaciones minuciosas 
icerca de aquel lugar: pero en vano. Vendieron la b i
blioteca á un librero cerca de News y pagaron los aue- 
rentes legados á prorata de la herencia. La singularidad 
del hecho era frecuente motivo de conversación para los 
dos albaceas: por fin á uno de ellos se le ocurrió una idea 
lum inosa: recordó qúe en tre  los Volúmenes vendidos 
siete semanas ántes se hallaba una edición en folio de los 
Sermones deT illo tson ; el Till del pedazo de papel podía 
muv bien no ser otra cosa que el principio del nom 
bre de aquel autor. Sin perder un momento corno  
á casa del lib rero , y  le pregunto ^  con^ a b a  aun 
la edición citada: la respuesta fue afirm ativa, los vo
lúmenes parecieron y el albacea los compro. Llega
do á su cu a rto , examinólos con sumo cu idado , hoja 
por hoja, y descubrió en varios lugares de la obra bille
tes de banco por valor d e 700 libras. Cosa mas rara toda- 
vía y que manifestó el lib re ro , fué que un  caballerc 
de Oxford, á quien habia rem itido un catalogo de sus li
bros de venta, viendo en él anunciado el Titlotson, le ha 
bia escrito encargándole que se lo enviase: el envío tuv< 
efecto; pero la edición no gustó al dem andante,quien  fi 
devolvió, perm aneciendo desde entonces los volumene 
en el estante hasta el dia de tan extraña reivindicación

ÍSe concluirá.)

ANUNCIOS
COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—

Obligaciones emitidas con hipotecas sobre las fabricas I
de gas. . I
Resultado del sorteo celebrado el dia \8 de Setiembre de 
1865 para la amortización de 1.091 de dichas obligaciones.

Números n
premiados. Francos. Rs. vn.

2 H 8 5  20.000 76.000 ¡
24 203 f 0.000 38.000
24 241 5.000 4 9.000
27 475 4.000 3 800
45.406 4.000 3.800
40.4 44 4.000 3.800
46.677 4.000 3 800
23.139 1.000 3.800

Números correlativos de las 1.091 obligaciones amortizadas. 
128 137 14 8 , 459, 242, 270, 303, 389, 459, 4 6 /  593, 649, 
667* 696*, 700 , 7 5 4 ,7 5 6 , 821, 916, 921, 956, 963 .070,
1 080 1 089 1.099,1.162,1.188,1.217,1.268, 1.347,1.387, 
1.390 V.430 1.441, 1.453, 1.551, 1.571, 1.603, 1.654, 1.880,
1.932* 2.104, 2.210 , 2.224, 2.246, 2.305, 2.380, 2.381, ^*^9,
2 i 375 2 447 2 538,2.581,2.631,2.663,2.719, 2.752,2.766, i 
1176* 2*81 i 2.840, 2.900, 2 913, 2.918, 2.926, 2.973,3 028,
'084 3 130 3 474 3 300 3.207, 3.245, 3.260,3.273,3.3(8,

3 354 3 443 3 574 3 642 3.658 3.662, 3.666, 3.704, 3.795,
3 828 3 831 3 873 3.9.39 4.023, 4.433, 4.1 40, 4.215, 4 220,

4.437,’ 4.47*; 4.492, 4.558, 4.619, 4.638,
4 698* 4.744 4.746, 4.753, 4.788, 4.796, 4.831, 4.84a, 4.86o, 
s'ooe! 5A)io’, 5.056, 5.110, 5.167, 5.168, 5.179, 5 5 . 2 3 1 ,

5*72 5 318, 5.442, 5.59o, 0 .600, 5.684, 5./27, 5.790,
5 909 5*955* W  6.019! 6.070, 6.075, 6.161, 6.194,6.196, 
6*293> 6.379 6.487, 6.5S9, 6 598, 6.602,6.650, 6.660,6.663, 
6.697* 6.717* 6.780, 6.789, 6.889, 6.910, 6 9 23, 6.933, 6-963,
6 989* 7.010,7.055, 7.059, 7.084, 7.195, 7.313, 7.397, ^**63,
7 54 3* 7 568 7.612, 7.710,7.770, 7.837, 7.868,7.871,7.874, 
7*919* 7 936 7 992, 7.993, 8.019, 8.022, 8.045, 8.1 48, 8.1 o3,
8 250 8*348 8.384 8.424 8.438,8.443, 8.460, 8.521,8.590,
8 655 8.738 8 .8 1 Í , 8.8*0! 8.872, 8.948, 9.044, 9.071, 9.137, 
9*152* 9.242* 9.350, 9.404, 3.429, 9.600,9.622,9.716, 9.763, 
9/778* 9.844, 9.817, 9.849, 10.088, 10.156, 10.190, 10/ -68, 
10 273 10.475,10.499, 10.545, 10.548, 10.569, ¡ 6 .^80, 
10*6^3’ 10.643, 10.683, 10.729, 10 750,10.765, <0-8o3,
10Í856! 10.863, 10.891, 10 904, 10.916, 11.003, 11.0*8,
11.087, I I .<23, 11.182, 11.199, 1 1 .2 10 , H-24a,
11.329 11.338, 11.349, 11.461, 11.685, 11.692, ] í ?
11.718* 1 1.726, 11.750, 11.802, 1 1.817, 12.0o0,
12.148* 12.253, 12.290, 12 301, 12.303, 1 2.348,
12.489*, 12 620, 12.636, 12.659, 1'|.69o, **-™6 ,
19 871 12.901 12.935, 42.989t 12.997, 13 089, 13.172,
13.174¡ 13.21 tí,’ 13.267, 13.314, '3.359, '3.40S, '3.429,
1 3 477 13 503, 13.517, 13.539, 13.obo, 13.600, 4 3.624,
13.653’, 13.733, 13.739', 13.758, 13.768, 13.817, 3 857,
13 870 13.920, 13.993, 14.008, 14.019, 14.047, 14.049,
14142’ 14.160, 14.173, 14.259, 14.264, 14.266, 14*397,
14.414’ 44.420, 14.537, 14.562, 14.568, 14.583, '4*j>84,
1 46 45 ’ 14760 14.841, 14.883, 14.919, 14.921, 1a.068,
5 156 5 283  5.366 15.50. 15.548, 15.629, 15.637,
5.673 15705’ 15.709, 15.742, 15.771, 15.794, 5.865,

14 999’ 15 971 15 982, 16.088, 16.138, 16.159, 16.172,
6 197 16 239 16 262, 16,27 , 16.295. 16.378, 16.452,

16.604*, Í S , ’ 16.6b9, 46.826,' 16.8.7, 16.950, 16.974,
46.981, 15.983, 17.094, 17.09o, 7.244, '/ 2 9 3 ,  17.301,
17 491 17 507 1 7.529, 17.547, 17.o64, 47.599, 17.627,
0  652’ 7Í681 47.720, 47.736, 17.771, 17 836, 47.870
47 800* 47 927* 48.006, *8.090, 4 8.4 34, 4 8.4 45, 4 8.224
18 258’l 8 291,18.314,18.391 ,18.419,18.640,18,751.18.775
18 790 18 849 18 873,18.886, 18.887,18.910,18.939,18.963
19 009 14 023 19 122,19.208,19.27/19.290,19.327,19.342 
19S o  49.382 19 408, 49.464, 19.514, 19.544, 19.560
19.579’ 19.6Í2*, 19.656, 19.664, 19.687, 19.743, '9.751
49 790* 49 845* 20.0z7, 20.055, 20.068, 20.4 49, 20.13Í
20*455 to  m  20.448, 20.4*8, 20 572, 20.57 8, 20.60
20.613*, 20.633,’ 20.684, 20.726, 20.783, 20 .866, 20.96(

20.986, 24.004, 24.460, *1.168,
il.468, 24.502, 24.537, 24.549, * 1 ^ ^  i  861* 2 r8 7 9 J"
24.683, 24.698 , 24.786 , 24.846 , 24.832 , Srf- » ^ .8 7 9 ,
24.886 , 24.94 0 , 24.950 , 24.989 , 22.420 , SL.J2 , 2-.160,

; * 4  , 22.492 , 22.496 , 22.24 4, 22.288 »  , ¿-.358,
M 387i ’ SSU33» 22.474, 22.478 , > 21637,

- í l ? ’ ? 3  ¿ 6 , 83.481 , 23.483,23.099, 
»3 .|97 , 23.345 , -3.42a 1  • 4 ¿3 .9 3 3 , 24.oi 3,
23.6631, 23.713 , 23 750 . g5 %í m  ( 24.20.T,
21.030, 24.08* , 2 4 . ' '5 ,  , 93  S4.463. 2 U 6 9 „
24.241, 24.2o6 , 24.363, 24.365, * ^ 3  > 24<806 ( 21.826,.
24 .556 ,24 .57a, ^ 4 0 , 2 4 . 7 4 7  24.977, 25.019,,
24.831, 24.909, * 4'® *’ 8 5 1 6 Í ,  25.233, 25.242,
25.058, 25.103, 2o .ll3 , 25.151 , 2 . , 23785> 25 .835 ,
25.373, 25.484, 2o.497, 25.620 2 . , 26¿5 t)
25.847 , 25.936, 26.0*0, 26,070, 2 .  26,502,
26.265, 26.319, 26.334, 26.409, . , 27.061,
26.552, 26.602, 26.753, «^956 26.990 
27.064 , 21138, 27.228 27 398 , 27.331, 27.3 ¿ 7 .772
27.475,27.615, 27.700, 27 7 2 7 , 27 73- 2 7 9 ( 8
27.787 , 27.797 , 27.8 5 , 27 S2o, 27 837 , ,
27.929 , 27.947, 27.9aa, 27.961 SÍ.O -b, 23.384,
28.127, 28.168, 2 8 . '7 ' , 28.266, | | | 08 3 8 .68l , 28.789, 
28.413,28.418, 28.466, 28.490, 28.508, 29.176,
28.830,28.850, 28.897, 28.9a» , 28.964, 2 .-  
29.190 , 29.218, 29.225, 29.287, 2 9 .3 a ',  W r’ .- J  ¿9>783’
29.499, 29.540, 29.555, 29.683, 2 9 .;«I , 29.77a, ,
29 817 27.872, 29.967, 29.989, 30.02a, 30.12o, aO.
30.218 30.278, 30.293, 30.404, 30.409, 30.4;0 330 - 87’
30 480, 30 483, 30.497, 30.518, 30.o62, 30.o86, 30.o87„

1 : 1; : S; U S  » ¡ sí i  3L78T, 3L79o, 31.838, 0 1 .004,
l \ 'm  3VSS i n i  3 S .0Ú ..3 1 0 1 * . »»»,«SU »:*«. * m ’, S »  » m .  Mgf-g'l ■32.411, 32.495, 32.547, 32.5aJ 32X47 32.6M d-.b8 1 ,
32.739, 32.748, 32.849, 32.8o0. 32.869, 32,933, .11 U -a, 
33.137; 33.221, 33.292, 33.386 33 ,32, 33.469 3 3 . ^ ,
33 505,33.516, 33.544, 33;o93 33.608 , 33.^ , • ,
33.701 33.716, 33 802, 33.853, 33.896, 33.909 33.93 ,

34.928, 34.993, 35.048, 3a.l05, 35.12a, |  33>j24’

B '! ! q  r í i t  35 827 35.882, 35.898, 35.997,
S :”o i ’ K . %  3 M J 3 . 3S.1M. « * ® .
¡ 0 7 6  36.S93 , 36.378 , 36 509, 36.631, 36.683 36.692
36.711 36.738, 36.820, 36.924 , 36.938 , 36.983, d i.W J.

8JS:SS8;S!«í: ^ ^ ^ B
S S 8 : S » S » : ^ 8 ^ ’S « ’SÍ»’38.507, 38.613, 38.619, 38.641 38.698 38 730 38.732,
38.773 38.788, 38.820, 38^914 38.945 30.0 6, 39 22
39.148, 39.238, 39.256 39 284 39 336 39 3b0, ,«z,
39.491,39.592, 39.633, 39,723, 39.779, 39.781, « .« /* ,
39.875, 39.907, 40.131 , 40.141, 40.46',
40.283, 40.294, 40.332, 40.358, 40.424 40.4 , • .
40.541, 40.630, 40.778, 40.7 83 , 40 84o, 40.91 o , 4 -0 2,
41.015 41.070, 41.078, 41.093, 4 .117, 41.148 4 .216,
41.273, 41.287, 41.333, 41.340, 41.372, 4 .386, 4 . ,
41.500, 41.551, 41.591, 41.599, 4 '-630, 41.780, .
41.904, ,41.927, 41.938, 41.990, 42-004, ’ 4^ '4 19’
42.144, 42.168, 42.170, 42.309, 42-3*8, 4 ¡"7 J,5 ’
42 4S3 42.484, 4.2.520, 42.553, 42.722, «2.7o.*, • '
42.758 42 .838,42:8 .9 , 42.850, 41.876, **..91', ‘ »
43.007, 43.246, 43306, 43.329, 43.42*, 43.o.9, 42.
43.600, 43.601, 43.6‘4, 43.707,43.718, '^ 7 5 - ,  • 64>
43.876, 43.883, 44.004, 44.042, 44.073, 44-079, - • .
4 » 201 44.298, 44.323, 44.381, 44.391, 44.401, ‘ '
44.413’, 44.497, 44.502, 14,665, 44.666, 44 7 'a .
44.759, 44.803, 44.872, 44.895, 44.'.i4a 44.984 la .O l-,
45.013, 45.034, 45.127, 45.14/, 40.194, 4^226, 4o..3S,
45.311, 45.347, 45.356, 45.372, 45.406, 4o.409, 40.411,
45.459, 45.506, 45.545, 45.599, 45 661 45.681, 4a.740„
45.794, 45.799, 45.812, 45.850 , 4a,915 , 4o 943 , 4a.989„
46.008, 46 038, 46.049, 46.111, 46.1a0, 46.16-, 46 .1 /-,
46 232, 46.442, 46.326, 46.595, 46.613, 46.677, 46.680, 
46.711, 46.752, 46.808, 46.881 , 46.930, 46.96o, 46.983,
47.014, 47.073, 47.139, 47.192, 47.240,47.287, 47.312,
47.330, 47.351, 47.395, 47 429, 47 431, 47.479, 4/.S48,
47.587,47.628, 47.655, 47.746, 47.813, 47.83a, 47.9 7,
: o «i  ̂ A» 219 48 342 48.389, 48,o76, 48.67b, 48.7lfi,
« J í í  48.873,’ 48.883,’ 48 932,’ 48.936 49 0M, 49 05»
48.086, 49.156, 49.311, 49.414, 49-43/ / / - í / ’ ¿ / / « Ó ' 
a q a i r  as 49 650 49-701, 49.764, 49.7/7, 4 J7 o l,
49!800’, 49.816*, 49.826, 49.910, 49.936, 48.939,^49^965.

VENTA DE CASA.—EN SUBASTA LIBRE SE VENDE 
la casa situada en la calle de tlortaleza, num . 128 nuevo 
de la manzana 316, que com prende en su y '“ i1 »"® 
6.460 y medio piés superficiales, teniendo lo t econstrui 
do nuevam ente 3.399 y medio, y lo que en el fondo o in
terior se halla destinado á im prenta 3.061. En el e*tu^' 
del Notario público D. José Anduaga Martínez calle del 
León núm. 17, cuarto tercero, se manitestara el titulo de 
adquisición y originarios y el pliego de condiciones con 
que se ha de realizar la venta, desde las ocho de la m a
ñana hasta las doce del dia 15 dol corriente , a cuya h o 
ra ha de tener lugar el rem ate. ___________» ; °b .

HIGIENE DEL MATRIMONIO, Ó EL LIBRO DE LOS 
casados, en  el cual se dan las reglas é instrucciones n e 
cesarias para conservar la salud de los esposos, asegurar 
la paz conyugal y educar bien á la fam ilia , por el Doctor
D. Felipe Monlau. ,

Tercera edición , considerablem ente aum entada , 
nada con grabados intercalados en el texto y un Album  
de 1 2 láminas, que representan las ceremonias nupciales 
de diferentes naciones.

Un volútnen de 650 páginas en 8.* raarquilla, que se 
vende á 32 rs v n . en las librerías de Bailly-Bailliére, Me
ya y Plaza, Gaspar y Roig , A. Durán , Public idad , A. de 
San M artin, Leocadio López , Sánchez Rubio , Escribano,
Cuesta &c.____________________   ?___n 9 Q ^ 3^

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—Esta compañía tiene ei honor de poner en co
nocimiento del público que desde el dia L° de Octubre 
de 1865 quedó restablecida la circulación de los trenes» 
tanto de viajeros como de mercancías, en toda la exten
sión de la linea de Albacete á Cartagena, que se in ter
rum pió en del pasado por efecto de las grandes ave- 

! nidas. 4 7 8 3 -3

SANTOS DEL d í a .

San Cándido, m ártir y  San Gerardo, Abad. 
C uarenta Horas ^en la iglesia de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dio  2 di Octubre 
de  4 865.

Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s! 
reducido áO* Dirección n
en milíme- del DEL

HORAS. tros. Reanmur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 703,97 9\S  42*,2 S. S. O. Cubierto
9 m. 705,35 42\9 I6*,4 S. S. O. Idem.

4 2 . . .  705,27 47 ,7 \ S .S .O . Nubes.
3 t . .  704,92 16*,3 20‘!4 O.S.O. Idem.
6 t . .  705,37 44*,4 48/0  O .S.O . Cási d.*
9 n . 706,44 42/2________ 45*,3 [O .S.O. Despej/

T em peratu ra  m áxim a d e l d í a , . . . .  . 47/7 21*,4
T em peratura m áxim a a l so l  27/7 34/6
T em peratu ra  m ín im a del d ia   8 /9  4 4/4

E vaporación  e n  las 24 h o ras . 5,7 m ilím etros.
L luvia en id . i d ............... .... 0,2 id.

Ayer. Lluvia: 6,3 milím etros.

DIRECCION GENERAL DR TELÉGRAFO?.
Según los partes recib idos, ayer no ha llovido en 

n inguna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 BE OCTUBRE 

DE 4865.

A ltara Tem-
baroraé- peratu- Direc.  Fuerza Estado

.O C A - lrlcV l °  Estadoy al m- grados cion dol del del
re! del cente-

MDA.DBS. mar en sima- ,¡ent0 , ¡ aoto. ci6u  ie  la mar-
railime- les. *

tr°s. t ^

B i lb a o  á .
las 9 m .\ 759,5 18,0 S E . . .  Brisa. Cubierto. Tranq.

Oviedo id. 759.5 19,6 N. E . . Idem. Despej.V »
O ru ñ a id  756,5 18,4 8. O. . Idem. ldett>... .  T ranq.
Sant.’ id .. 759,3 17,7 S .E .. Idem. N ubes... »
Badajoz id. 756,8 25,0 Norte, jldem . Cubierto. »

S auF ern  i , _ ,
á la s7  m .‘ 760,4 20,5 EyJS E B risa . Casi cub. Tranq.

Sevilla á
la s9 m .V  761,3 20,2 S u r . . .  Idem. N ubes... »

Tarifa id. 758,8 22,4 S .E . . .  » Cubierto. Tranq.*
G rana, id. 762,2 15,8 Este . .  Calma Idem  »
Alie. id .. .  760,8 24,4 Norte. Brisa. Ráfagas.. Rizada.
Murcia id. 761,0 22,1 O este. ídem . N ubes... »
Valenc. id 760,9 21.0 Idem.. Idem. Despej.V »
Palma id.. 760,5 22,0 N\ E .. » Cási cub. Tranq.
Barcel.*id 758,9 10,3 N orte. Calma N u b es... Idem.
Zara1», id. 756,6 19,9 S. E . . . Brisa. Nuboso.. »
Soria id . .  756,6 15,2 S. O. .:  Calma Lig.lluv.* »
Búrgos id. 763,3 13,4 ,Idem .. ¡Vien.* Cási cub. »
Vallad, id. 762,1 15,2 S u r . . .  ¡Brisa. N ubes... »
Salara.* id. 760,0 15,4 Oeste . ¡Idem. Id em ... .  »
Madrid id. 7615 16,1 S.S. 0 . Calma Cubierto »
Cd-Realid 760,5 20,0 O este. Idem. Nuboso.. »
Albaceteid 762,7 17,4 S. O .. Idem . N ubes... »
Brcst a las
7 mañ.*. 757,9 18,0 S. E . / í d e m  Cubierto Bella.

Bavona id. 757,0 19,0 S. O ... Brisa. Id e m .... Picada.
Mars.* id.. 761,0 18,6 E s te ..  Idem, Id em ..., De leva.
Badajoz l.°

álas9m .* 754,4 21,4 N. E . . Vien.* N u b es... »
G ra 'id id . 761,2 16,2 Sur. .. Calma L luvia ... »
l'alm .id.id 760,8 20,4 ¡E ste .. . Idem .. . .  Tranq.*
Bar id id 759,6 20,4 ¡N. E . . Calma Idem Idem.
Zar.'*id.id. 755,5 18,6 S. E.. .¡V ien.' Cubierto
Sor. id .id . 755,8 43,4 ¡Idem. ¡Calma L lu v ia ... »
Sal.1 id. id. 756,4 4 4,4 ^dem .. I Brisa Cubierto. »
Alb. id.id . 760,2 49,2 Idem ..¡Calina N ubes.. .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRAXCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa_ el dia 29 
de Setiembre de 4 865 á las siete de la mañana.

_________ ______________ , ■«munT-n—=T—ri**-

e n 'n ii l ím e -  tempérala- D irecc ión  ESTADO 
LOCALIDzVDES. tros á 0o y r a e n  grados del

al n iv e l del c e u l¡á rad o 3 . T¡clU0. D EL CIELO, 
m ar. °

S. Petersburgo. 766,0 23*,0 N Despejado.
Smkolmo  772,6 3 \0  O  Idem.
Viene   . .  767,6 7°,5 Calma. Idem.
B erna................. 769,2 6*,8 E. S .E . Nubes.
( i r e e u w ic h . . . .  766,9 15*,8 N. E. . I d e m .
R -useU s  768,7 14*,0 E. N. E . Muy nubl.*
D 'i 'w u e rq u e .  • 767,0 14”,0 » Cubierto.
p , n s ‘ ............... 767,3 13’,6 O. S. O. Despejado.
R.1Pjao* ____ ’76i>6 ,5 ‘’° S . E . . .  Idem.
L y o a N  Idem.

A lc a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De lo s  p a rte s  rem itidos en  este dia por la  In te rv en 
ción de A rb itrio s  m u n ic ipa les , la del 
nos y  no ta  de p recios de a r t íc u lo s  de consum o, resu lta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R  LAS PUERTA S EN E L  DIA DE HOT.

598 a rro b as de tr ig o .
4 0.999 idem de h a rin a .
43.806 idem  de ca rb ó n .

4 27 v a c a s , que  com ponen 47.647 libras de peso.
876 carnero s, que hacen  49.469 lib ra s  de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

C arne de v a c a , de 4,700 á 5,400 escudos arroba, y  de
0,260 á 0,306 l ib ra .  ^  ,

Idem de c a rn e ro , de 0,260 a 0,306 escudos fib r a - 
Idem de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de

0,500 á 01600 lib ra . . - , ftft
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 0,400

* °í amonede 12,400 á 13,403 escudos a rroba , y de 0,600 á

^ A c e i t e / d e  5,600 á 5,800 escudos a r r o b a ,  y de 0,200
i) f| 9 1 2 I ih ra

Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y de 0,118 á
0,460 cu a rtillo . , „ j

Pan de dos lib ra s  , de 0,418 a 0,4 4* escudos. 
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de

0,194 á 0,184 lib ra . ,
Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y de 0,4 48 á

0 ,1  A rro z /d e  3 á 3,800 e s c u d o s  arroba , y de 0,11 8  á 0 , 1 6 0  

lib ra .
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Octubre de 1865 —El A lcalde-C orre- 

wirlnr Marmiés da fian Saturnino.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 2 de Octubre de 1865 á las tres de ¡a tarde.

F 0?iL 0S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 p or l OO c o n s o l i d a d o ,  publicado, 41-15, 
20 y 25; á plazo, 41-60, 65 y 70 fin cor. vol.

Idem d é la  por 1 n- diferido ,.p u b lic a d o . 38-2o 
Deuda amorlizable de segunda c la se , id., 2.-00. 
Idem del p e rso n a l, no publicado , 23-00.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á t.000 
reales con 6 por 4 00 de Ínteres a n u a l, id., 89-o0.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, em i
sión de 1 /  de Abril d» 4850, de aiLOO^Owt, id.. 85' 5/  

Idem , id. de 34 de Agosto de 48o2, de a 2.000 reales,

ld Idem de Obras públicas de 4.# de Julio de 4858, idem,

83 Obligaciones d e l Estado p a ra  subvenc iones de ferro-

°a r ídem id. del de Alar á S an tander, pubHcado , 76-70 
Acciones del Banco de España, no publicado, 132-75 d. 
Id. de la M etalúrgica de San JuaD de A lcaraz, id ^ io  d. 
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II, 

de Alar á Santander con 3 por 400 de Ínteres anual, pu-

k ^ fd e m  id. de la Compañía internacional de C réd ito , 6 
por 4 00 anual y 4 id. de am ortización, no publicado, 
89-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-40.
París á 8 dias v ista , 5-14.

Plazas del reino,

Da5o. Beneficio. Ba5°* Beneficie

A lb a c e te . . . .  » f/a<h Lugo  > »
A licante  » % Málaga  » A
A lm ería  » í4 M urcia  >> A
A vila ..................  » Vi O re n s e .. . .  J4 »
Badajoz  » K p  O v ie d o .... » %
Barcelona . . .  » < Jí d- C e n c ía  • • • » \ \
Bilbao  * Pam plona. » %
Burgos  » Vi Y  Pontevedra » >;
C áceres  par. * Salam anca. e Vi
C ádiz  4 V% p » San Sebas-
C a s te lló n ... .  » > t ia n ........ > Ji
Ciudad-Real.. > * Santander. » 1 d
^ r d o b a   » Vi Santiago... par. *
C oruña  * Vi Segovia . . .  » % d,
Cuenca  » » Sevilla  » V* d<
G erona  » » Soria  P ^ .  *
Granada  * J4d . Tarragona. » A
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » tí
Huelva  » » T o le d o .. . .  A
Huesca  » » V alencia... » Vs
Jaén    » * Valladolid. » »
León...................  * V% V ic to r ia ... » P
L érid a   » » Z a m o ra ...  » /* d
Logroño  par. * Z aragoza.. » Vi

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Setiembre, — In te r io r , 38. — Diferi
da , 38-25.

Amsterdam  29 de Setiembre.— In te r io r , 39 4 /16 .— Di
ferida, 39 1/16.

Londres 29 de Setiem bre.-C onsolidados ,  89

París 30 de Setiembre.—In terio r español, 40.— Diferí- 
d a , 39.

ESPECTÁCULOS.

T eatro d e l P r ín c ipe .— A las ocho y media de la no-
che. Función 7.‘ de abono.—Turno im par y prim ero de
i res#_-¿T hombre de mundo, comedia en cuatro actos y 
en verso.—La flor de la maravilla , baile.— La boda del tio 
Carcoma} sainete.

T e a t r o  d e l  C irc o .— A la s  ocho de la  noche.—El des
den con el d e s d e n . — Roñe.— Los dos amigos y el dote.— 

Baile.

T ea tro  d e  la  Za rzu ela . — A las ocho y media de la 
noche.—Por amor al prójimo.—La cuestión de Oríeníe, pie* 
za nueva en un acto.—Equilibrios del amor.

T eatro de V ariedades.—A las ocho y media de la no- 
che.— Lo cierto por lo dudoso , comedia en tres actos.— 
Como el pez en el agua ,  pieza en un acto.

T eatro de N o v edades.— A las ocho y media de la no
che.—El dram a nuevo en cinco actos Bernardo el cale- 
sero.—Baile. i-̂ .nniiiíffl


